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1.  NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2025, de la Presidencia del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se modifica 
la Resolución de 25 de agosto de 2023, por la que se delegan determinadas 
competencias. (2025060230)

Por Resolución de 25 de agosto de 2023, de la Presidenta del Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios, por la que se delegan determinadas competencias 
(publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 168, de 31 de agosto) se delegaron deter-
minadas competencias en diversos órganos de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional.

Con el objetivo de agilizar la tramitación de los procedimientos se aconseja la delegación de 
determinadas competencias atribuidas a la Presidenta del ente público.

A tenor de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y en el artículo 72 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Añadir la letra e) del resuelvo primero de la Resolución de 25 de agosto de 2023, 
de la Presidenta del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, sobre 
delegación de determinadas competencias y delegación de firma, que queda redactado como 
sigue:

  “e) La autorización de las propuestas de modificación presupuestarias que me atribuye 
la Instrucción 34.2 de la Orden de 24 de mayo de 2000, por la que se aprueban las ins-
trucciones a seguir en la tramitación de los expedientes de modificación de créditos del 
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Segundo. La presente resolución producirá efectos desde su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 23 de enero de 2025.
La Presidenta del Ente Público 

Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

II

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2025, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se deja sin efecto el nombramiento como personal 
estatutario fijo en la categoría de Odontoestomatólogo/a de Área de Atención 
Primaria en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, 
al aspirante que se relaciona y con la finalidad de cubrir todas las plazas 
convocadas por Resolución de 20 de diciembre de 2022, se acuerda el 
nombramiento de personal estatutario fijo y se adjudica la plaza que ha 
quedado vacante. (2025060243)

Por Resolución de la Dirección Gerencia de 20 de diciembre de 2022 (DOE núm. 247, de 
28 de diciembre), se convoca proceso selectivo de estabilización para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Sanitarios, en la categoría de 
Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias del Ser-
vicio Extremeño de Salud.

Mediante Resolución de 31 de octubre de 2024 (DOE núm. 218, de 8 de noviembre), de la 
Dirección General de Recursos Humanos, se aprobó la relación de plazas que se ofertaban en 
la citada categoría y se estableció el procedimiento para su elección por los aspirantes que 
superaron el proceso selectivo y en función de la puntuación obtenida se encontraban dentro 
del número total de plazas ofertadas, así como para aquellos aspirantes que conforme a la 
base 9.2 de la convocatoria fueron obligados a presentar la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria.

Finalizado el citado procedimiento de oferta y adjudicación de plazas, por Resolución de 19 de 
noviembre de 2024 (DOE núm. 230, de 26 de noviembre), de la Dirección General de Recur-
sos Humanos, se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en 
la precitada categoría. En dicha resolución, se establece la fecha de 5 de diciembre de 2024, 
para que los aspirantes nombrados efectúen la toma de posesión e incorporación a la plaza 
adjudicada.

Posteriormente, se comunica por la Gerencia de Área de Salud de Navalmoral de la Mata que 
una aspirante no ha tomado posesión de la plaza adjudicada en el día establecido al efecto. De 
acuerdo con la base 11.3 de la convocatoria y el apartado tercero de la citada Resolución de 
19 de noviembre de 2024, “la falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando 
sea imputable al interesado y no responda a causas justificadas producirá el decaimiento de 
su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso 
selectivo, quedando sin efecto su nombramiento”.
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A su vez, el párrafo segundo de esa misma base 11.3 dispone que “En este caso, estas plazas 
podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante que, habiendo superado el pro-
ceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación previsto en la 
base 10, decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en la fecha o plazo 
fijado, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Recursos Humanos”. 
Añadiendo su apartado 4, que “en ningún caso este supuesto supondrá la asignación de estas 
plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente”.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Declarar el decaimiento del aspirante que se relaciona en el anexo I en su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Odontoestomatólogo/a de 
Área de Atención Primaria, por no haber tomado posesión de la plaza adjudicada en la fecha 
establecida al efecto, quedando sin efecto su nombramiento en el proceso selectivo mencio-
nado en esta resolución.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo en las instituciones sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud en la categoría Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria a la 
aspirante que se relaciona en el anexo II, adjudicándole la plaza que ha resultado vacante, 
conforme al orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Tercero. La aspirante nombrada deberá incorporarse a la plaza adjudicada el martes día 18 
de febrero de 2025.

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Cuarto. La falta de incorporación en la fecha determinada, cuando sea imputable al interesa-
do y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin 
efecto su nombramiento.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de Salud 
para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud, de-
cayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último Servicio. La citada 
renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en el Servicio Extremeño de 
Salud.
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Sexto. De acuerdo con lo previsto en la base 11.6 de la convocatoria, no se concederán au-
torizaciones de comisiones de servicios entre Servicios de Salud durante un periodo de dos 
años desde la toma de posesión de la plaza correspondientes a estos procesos selectivos, 
salvo situaciones extraordinarias o circunstancias de la persona que así lo requieran por su 
seguridad o integridad personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de con-
formidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 28 de enero de 2025.

El Director General De Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

Orden 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

7 ***4550**
BERNABE DURAN, JOSE 

GABRIEL 
0800 NAVALMORAL DE LA MATA Libre
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ANEXO II

Orden 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

14 ***7757**
ESPINAR MEGIAS, MARÍA 

BEGOÑA 
0800 NAVALMORAL DE LA MATA Libre

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio de Colaboración entre la extinta 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes (actual Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes) de la Junta de Extremadura, Diputación 
de Cáceres, Diputación de Badajoz y Universidad de Extremadura para la 
recuperación de la memoria histórica durante la guerra civil y la dictadura 
hasta la instauración de la democracia en Extremadura (2022-2023). 
(2025060238)

Habiéndose firmado el día 20 de diciembre de 2024, la Adenda al Convenio de Colaboración 
entre la extinta Consejería de Cultura, Turismo y Deportes (actual Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes) de la Junta de Extremadura, Diputación de Cáceres, Diputa-
ción de Badajoz y Universidad de Extremadura para la recuperación de la memoria histórica 
durante la guerra civil y la dictadura hasta la instauración de la democracia en Extremadura 
(2022-2023), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III



NÚMERO 22 

Lunes 3 de febrero de 2025
6591

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXTINTA CONSEJERÍA DE 
CULTURA, TURISMO Y DEPORTES (ACTUAL CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, 

JÓVENES Y DEPORTES) DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, DIPUTACIÓN DE 
CÁCERES, DIPUTACIÓN DE BADAJOZ Y UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA 

LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA DURANTE LA GUERRA CIVIL Y LA 
DICTADURA HASTA LA INSTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA EN EXTREMADURA 

(2022-2023).

20 de diciembre de 2024.

De una parte.

Don José Luis Gil Soto, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes de la Junta de Extremadura, cargo por el que fue nombrado por Decreto 97/2023, 
de 28 de julio (DOE n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de la competencia prevista en 
el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que le corresponde por delegación, en virtud de 
lo dispuesto en la Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, por la que se delegan competencias en diversas materias (DOE n.º 151, 
de 7 de agosto).

De otra.

Doña María Esther Gutiérrez Morán, nombrada Vicepresidenta 1ª de Territorio, Igualdad y 
Cultura por resolución presidencial de fecha 1 de julio de 2023, en virtud de las facultades 
que le confiere el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local  y que le corresponden por delegación en virtud de lo dispuesto en la re-
solución presidencial de fecha 5 de julio de 2023, (BOP n.º 134, del 17/07/2023) modificada 
por resolución de 5 de junio de 2024 (BOP n.º 118, de 21 de junio) y por  resolución de 4 de 
diciembre de 2024 (BOP n.º 238 de 11 de diciembre).

Don Miguel Angel Gallardo Miranda, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, 
nombrado el 1 de julio de 2023, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Y de otra.

D. Pedro María Fernández Salguero, Rector de la Universidad de Extremadura, por las faculta-
des que le confiere el artículo 93 h) del Decreto 65/2003, de 8 de mayo, de los Estatutos de 
la Universidad de Extremadura.
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EXPONEN:

Primero. Que la Junta de Extremadura, la Diputación de Cáceres, la Diputación de Badajoz y 
la Universidad de Extremadura firmaron el 28 de abril de 2022 un Convenio de Colaboración 
para la recuperación de la memoria histórica durante la guerra civil y la dictadura hasta la 
instauración de la democracia en Extremadura.

Segundo. En virtud de dicho Convenio se establecía que la organización y ejecución del pro-
yecto se llevaría a cabo por la Universidad de Extremadura en coordinación con la Junta de 
Extremadura y las diputaciones de Cáceres y Badajoz para dar cobertura a la recuperación de 
la memoria histórica en Extremadura, en el marco de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por 
la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes pade-
cieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura (derogada por disposición 
derogatoria única de  la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática), a través 
de las siguientes aportaciones económicas para las anualidades 2022-2023:

Ciento cincuenta y ocho mil euros (158.000,00 €), por parte de la Junta de Extremadura con 
cargo a la aplicación presupuestaria 15003 272D 64100 Proyecto 20010556 “Recuperación 
de la Memoria Histórica” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

 Año 2022.  79.000,00 €.

 Año 2023.  79.000,00 €.

Cuarenta y ocho mil euros (48.000,00 €), por parte de la Diputación de Cáceres con cargo a 
la aplicación presupuestaria 02.4630.45350 de los Presupuestos Generales de la citada Dipu-
tación:

 Año 2022.  24.000,00 €.

 Año 2023.  24.000,00 €.

Cuarenta y ocho mil euros (48.000,00 €), por parte de la Diputación de Badajoz con cargo 
a la aplicación presupuestaria 100.33400.45390 de los Presupuestos Generales de la citada 
Diputación:

 Año 2022.  24.000,00 €.

 Año 2023.  24.000,00 €.
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Tercero. La Estipulación Decimoquinta establecía la vigencia del Convenio desde el 28 de 
abril de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023, prorrogándose por un periodo máximo de 
dos años, si expresamente lo acuerdan las partes mediante Adenda, en la que se actualizarán 
los costes y las aportaciones, previamente autorizada por el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura.

Ante este hecho, y estando las instituciones firmantes interesadas en mantener el compromi-
so asumido, se firma una adenda con fecha de 2 de diciembre de 2023, prorrogando con ello 
la vigencia del convenio hasta el 31 de diciembre de 2024.

Cuarto. Actualmente, las partes siguen interesadas en continuar con las labores de coope-
ración económica, técnica y administrativa para la recuperación de la memoria histórica en 
Extremadura que se iniciaron con el Convenio de Colaboración firmado el 28 de abril de 2022.

Por todo ello, teniendo en cuenta el interés social de esta labor investigadora y atendiendo la 
demanda ciudadana sobre su contenido, las instituciones firmantes, en base a lo estipulado 
en la cláusula Decimoquinta, acuerdan prorrogar la vigencia del convenio hasta el 31 de di-
ciembre de 2025 (un año más), a través de una nueva Adenda previamente autorizada por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Modificación del apartado tercero de la Estipulación Quinta del convenio, en lo rela-
tivo a las aportaciones para el año 2025, que queda redactada como sigue:

  La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, junto 
con las diputaciones de Cáceres y Badajoz se comprometen a aportar las siguientes 
cantidades:

   Setenta y nueve mil euros (79.000,00 €), por parte de la Junta de Extremadura con 
cargo a la aplicación presupuestaria 150030000/G/272A/64100, Fondos CAG0000001 
y Proyecto 20240312 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

   Año 2025: 79.000,00 €.

  En todo caso, la firma de la Adenda queda sometida a la condición suspensiva de la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma para el ejercicio 2025.

   Veinticuatro mil euros (24.000,00 €), por parte de la Diputación de Cáceres con cargo a 
la aplicación presupuestaria 05.4631.45350 de los Presupuestos Generales de la citada 
Diputación:  

   Año 2025: 24.000,00 €.
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   Veinticuatro mil euros (24.000,00 €), por parte de la Diputación de Badajoz con cargo 
a la aplicación presupuestaria 111/33401/45390-0400 de los Presupuestos Generales 
de la citada Diputación:

   Año 2025: 24.000,00 €.

  El importe de las aportaciones de las Diputaciones queda condicionado a la aprobación del 
acto administrativo concreto de concesión específica directa o nominativa de la subvención 
para el ejercicio 2025, y a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto de la enti-
dad concedente.

Segunda. Modificación de la estipulación sexta del Convenio que queda redactada así:

La aportación de las instituciones a la Universidad de Extremadura para el año 2025 se hará 
efectiva del siguiente modo:

 Por parte de la Junta de Extremadura:

   Año 2025: al final de las actuaciones, una vez acreditada la realización y finalización de 
las actividades de colaboración referidas al ejercicio, así como los costes de las mismas. 
La acreditación de los gastos realizados por la Universidad de Extremadura se efectuará 
mediante facturas o documentos contables de valor probatorio equivalentes, así como 
certificaciones relativas a los pagos efectuados al personal de grupo investigador y de 
los viajes y dietas abonados. Dichas justificaciones deberán realizarse antes del 15 de 
diciembre de 2025.

 Por parte de la Diputación de Cáceres:

   Año 2025: se podrá realizar el pago anticipado, que supondrá la entrega de fondos con 
carácter previo a la realización y finalización de las actividades de colaboración refe-
ridas al ejercicio, así como los costes de las mismas. La acreditación posterior de los 
gastos realizados por la Universidad de Extremadura se efectuará mediante facturas o 
documentos contables de valor probatorio equivalentes, así como certificaciones rela-
tivas a los pagos efectuados al personal de grupo investigador y de los viajes y dietas 
abonados. Dichas justificaciones deberán realizarse antes del 31 de enero de 2026.

 Por parte de la Diputación de Badajoz:

   Año 2025: Se podrá realizar el pago anticipado, que supondrá la entrega de fondos con 
carácter previo a la realización y finalización de las actividades de colaboración refe-
ridas al ejercicio, así como los costes de las mismas. La acreditación posterior de los 
gastos realizados por la Universidad de Extremadura se efectuará mediante facturas o 
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documentos contables de valor probatorio equivalentes, así como certificaciones rela-
tivas a los pagos efectuados al personal de grupo investigador y de los viajes y dietas 
abonados. Dichas justificaciones deberán realizarse antes del 31 de enero de 2026.

Tercera. La presente Adenda se regirá por las condiciones estipuladas en el Convenio del 
que trae causa, formando parte integrante del mismo, y tendrá vigencia desde el 1 de enero 
de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, dando continuidad al convenio firmado durante el 
ejercicio económico de 2022.

Disposición final.

Las referencias realizadas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes se entenderán 
realizadas a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se añade a la presente Adenda un Anexo con los planteamientos generales, objetivos y 
aproximación al presupuesto anual del “Proyecto de Recuperación de la Memoria Histórica de 
Extremadura” (2025).

Y en prueba de conformidad se firma la presente Adenda al Convenio de Colaboración.

El Secretario General de la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, 

(PD, Resolución de la Consejera de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de 

02 de agosto 2023 
(DOE n.º 151, de 07 de agosto),

D. JOSÉ LUIS GIL SOTO 

La Vicepresidencia Primera, de Territorio, 
Igualdad y Cultura de la Diputación 

Provincial de Cáceres, 
(PD, Res. 05/07/2023 BOP n.º 134 del 

17/07/2023 modificada en Res. 05/06/2024 
BOP N.º 118 del 21/06/2024),

D.ª MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

El Rector de la Universidad de Extremadura,

D. PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO

El Presidente de la Diputación Provincial 
de Badajoz,

D. MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA
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ANEXO

Universidad de Extremadura

Departamento de Historia

Memoria Anexa Adenda 2025

Plan de trabajo y presupuesto anual del 
“Proyecto de recuperación de la memoria histórica de Extremadura” (2025)

Julián Chaves Palacios

Catedrático de Historia Contemporánea Universal y de España. UEX

Director Técnico y Académico del Proyecto

1.  Introducción.

     El plan de trabajo a desarrollar en esta anualidad se compone de los siguientes contenidos. 
En primer término, la obligación de mantener, sin cambios, todas las labores destinadas 
a investigar, buscar, localizar, exhumar y estudiar aquellas fosas comunes donde puedan 
hallarse los restos de personas asesinadas y/o fallecidas en el contexto de la Guerra Civil 
y posguerra.

     En segundo lugar, se hace necesario completar las investigaciones históricas sobre aspectos 
del fenómeno represivo de la Guerra Civil y Dictadura que están pendientes de ser inves-
tiga-dos. En particular, nos referimos a los análisis acerca de la violencia ejercida sobre la 
mujer en guerra y dictadura; y los efectos del sistema penitenciario y concentracionario 
materializado en cárceles, prisiones, campos de concentración, Batallones, Colonias Pe-
nitenciarias, etc. Y también las consecuencias del exilio en Extremadura y, por ende, las 
deportaciones e internamientos en campos de concentración nazis.

     Igualmente, continuar con la extensión de la investigación hacia los hechos y procesos 
his-tóricos situados más allá del fenómeno estrictamente represivo, de naturaleza esen-
cialmente polí-tica pero también social, a fin de promover el conocimiento más amplio y 
riguroso posible sobre el conjunto de circunstancias que condicionaron las formas y condi-
ciones de vida o el sistema de valores, comportamientos y actitudes cotidianas, y repercu-
siones económicas, de los extremeños en la guerra civil y la posguerra.

     Por tanto, el compromiso de este proyecto, tras la firma de la Adenda, será mantener la 
actividad sobre las cuestiones antes indicadas que, en su conjunto, contienen un interés 
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social y humanitario inequívoco. Así lo ponen de manifiesto, por poner un ejemplo, la re-
puesta a cuantas peticiones de demanda de información sobre víctimas y represaliados 
son solicitadas por familiares y allegados, instituciones públicas estatales, autonómicas y 
provinciales, entidades memorialistas, educativas y ciudadanía en general.

2.  Localización, exhumación y análisis de restos hallados en fosas comunes.

     En este ámbito de trabajo merece reseñarse la continuidad de nuestra labor, ya planificada 
en convenios y adendas anteriores, de intervención en aquellos lugares extremeños don-
de se ubican fosas comunes de la Guerra Civil y posguerra que aún están pendientes de 
exhumación.

     Los proyectos a trabajar en el período de esta Adenda son los siguientes:

 1.  Fuentes de León: es una de las poblaciones en las que seguirán estas actuaciones, 
tanto de coordinación como colaboración. Lo más perentorio será continuar las labores 
correspondientes a excavación-exhumación de las distintas fosas comunes que se loca-
lizan en el interior del cementerio municipal. Máxime tras las exhumaciones lleva-das a 
cabo desde 2019, en que han sido exhumados al menos medio centenar de cuerpos, y 
quedan todavía por recuperar un número significativo de ejecutados que fueron ente-
rrados de forma clandestina en el camposanto. Situación que exige una vinculación del 
PREMHEX a este proyecto hasta su finalización.

 2.  Zarza la Mayor: continuar con nueva fase en la exhumación del complejo minero de La 
Paloma. Las operaciones de exhumación parten del año 2022 en que se procedió a una 
primera intervención por parte de la Sociedad Científica Aranzadi. No se pudo culminar 
este proyecto por un derrumbe de las paredes de la mina. En el año 2024 se procedió 
a una segunda fase también materializada por esa misma Sociedad que profundizó 
hasta 40 metros en la mina, aunque todavía sin tocar fondo tras una ingente labor de 
desescombro y habilitación de los muros de la mina para evitar posibles derrumbes. En 
2025 se continuará profundizando y se espera localizar los cuerpos y poder exhumar 
los restos de más de dos docenas de republicanos arrojados a esta mina en 1936. Una 
vez exhumados los restos, se articulará el proceso de identificación de cada una de las 
víctimas.

      A este plan se une el seguir continuar con las actuaciones necesarias de investiga-
ción, prospección, sondeos de localización y procesos de exhumación de enterramientos 
clandestinos en distintas localidades de las provincias de Cáceres y Badajoz durante el 
período objeto de estudio. Y del mismo modo resulta ineludible continuar manteniendo 
el apoyo, asesoramiento, cooperación y colaboración del PREMHEX con entidades, orga-
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nismos e instituciones, estatales, autonómicas y provinciales, en la puesta en marcha 
de proyectos que requieren nuestra colaboración. Un Plan de Trabajo que se conforma 
con flexibilidad para poder acoger, si así lo permite el presupuesto destinado a estas 
actividades y los medios humanos con los que contamos, la adopción de decisiones 
correspondientes a la planificación de nuevos trabajos a desarrollar en materia de in-
vestigación, localización, levantamiento y exhumación de fosas. 

3.  Localización, consulta y vaciado de las fuentes de información. 

     Un segundo objetivo consistirá en continuar con la composición del censo de víctimas. Con 
ese fin seguiremos en 2025 con la visita a los responsables de distintos centros de docu-
mentación histórica para la consecución de acuerdos y autorizaciones para acceso y copia 
de fondos relativos a Extremadura.

     Y en ese sentido sigue siendo una prioridad, de acuerdo con los recursos disponibles, las 
gestiones para la futura firma de un Convenio con el Ministerio de Defensa, que permita 
seguir con la digitalización de los miles de Consejos de Guerra incoados a extremeños y 
conservados en el Archivo del Tribunal Militar Territorial n.º 1, con sede en la calle Moret en 
Madrid. Del mismo se pretende llegar a un acuerdo con la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias con objeto de digitalizar el millar de expedientes procesales del Batallón 
de Trabajadores de Montijo, que se encuentra en un estado de grave deterioro en el archivo 
del centro penitenciario de Badajoz.

     Igualmente se continuará con los trabajos destinados a la actualización del censo de vícti-
mas a causa de la guerra y dictadura de la Comunidad Autónoma, que recurrentemente 
vienen consultando familiares de afectados, investigadores, asociaciones, instituciones, 
etc. Y en esa misma línea de trabajo, el proyecto seguirá atendiendo las numerosas con-
sultas ciudadanas de información sobre esa misma temática.

4.  Divulgación de resultados. 

     El Proyecto pretende impulsar las actividades divulgativas relacionadas con la preceptiva 
difusión y divulgación de los resultados obtenidos en nuestros trabajos de investigación y 
exhumación de fosas.

     Con ese objetivo y tras celebrar en la Facultad de Filosofía y Letras de la UEX en 2024 un 
Curso de Verano Internacional sobre los procesos de exhumaciones e investigaciones sobre 
la guerra civil y posguerra en España, el deseo es continuar con este tipo de eventos aca-
démicos (congresos, seminarios, cursos) en los que se puedan dar a conocer a los asisten-
tes los resultados de las investigaciones desarrolladas por el PREMHEX e investigadores en 
general. Con este fin, contaremos con la participación de expertos regionales, nacionales 
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e internacionales, y se admitirán comunicaciones en estos programas. El objetivo es que 
fruto de esos encuentros se publique un libro con sus resultados.

     En los actos programados para 2025 está la realización de otro curso de verano, dentro de 
los programados por la UEX, que aborde una problemática poco conocida en Extremadura: 
el exilio de 1939 y las deportaciones a campos de concentración de extremeño. También 
un Seminario Internacional con esa misma temática, que nos permita profundizar en esa 
realidad desde sus diferentes vertientes.

     Incluimos también en esta labor de divulgación actualizar nuestra web con nuevos conte-
nidos, publicación de trabajos dedicados a cuestiones con relación directa con el contenido 
desarrollado por el PREMHEX. También la confección de materiales audiovisuales sobre las 
exhumaciones y encuentros académicos; cesión y muestra de la exposición de divulgación 
del proyecto, y, por último, participación de sus miembros en aquellos encuentros que se 
organicen en un plano regional y estatal y se requiera su presencia.

5.  Presupuesto anual del proyecto

Partidas de gasto Euros

1.  Adquisición de material fungible …………………………………………. 200

2.  Indemnizaciones por dietas y viajes ……………………………………….. 5.000

3.  Retribuciones del personal ajeno a la UEX:

     • Técnico de Apoyo de Proyecto a tiempo completo (subgrupo A1)

     • Técnico de Apoyo de Proyecto a tiempo completo (subgrupo A2) 

TOTAL ……………………………………………………………………………

47.600

40.700

88.300

4.  Mantenimiento web 5.000

5.  Actos de divulgación: 

Seminario internacional en 2025

TOTAL 

4.500

6.  Contratación de servicios específicos con entidades y/o empresas 

 A)  Exhumaciones e inhumación

 B)  Digitalización 

TOTAL 

12.600

1.100

13.700
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Partidas de gasto Euros

7.  Coste indirectos: 10% UEX 10.300

TOTAL GASTOS 127.000

Partidas de ingresos  

          1. Junta de Extremadura

          2. Diputación de Badajoz

          3. Diputación de Cáceres

TOTAL  

79.000

24.000

24.000

127.000

TOTAL INGRESOS 127.000

Cáceres, 3 de septiembre de 2024.

D. JULIÁN CHAVES PALACIOS
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RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Luis Miguel Martín Rivas para la adhesión al programa de 
ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025060239)

Habiéndose firmado el día 4 de diciembre de 2024, el Convenio entre la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Luis Miguel Martín Rivas para la adhesión al programa de ayudas regulado 
en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 

AUTOESCUELA LUIS MIGUEL MARTÍN RIVAS PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE 
AYUDAS REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO 
A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS 

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA.

4 de diciembre de 2024.

REUNIDOS:

I. De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Empleo, 
en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 16 de septiembre de 
2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el apartado 
tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 2023 del Consejero, sobre delega-
ción de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y con domicilio social en 
Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II. De otra parte, D. Luis Miguel Martín Rivas, con DNI ***9687** titular de la Autoescuela 
Rivas con censo n.º 1000027544 del Registro de Centros y Entidades de Formación de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN:

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
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partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y Badajoz y la inscripción en el Regis-
tro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de conducción 
de las clases:

 √ B

 √ C

 √ D

 √ C+E

     La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería 
de Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las 
clases B, C y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  • Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  • Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

      En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por cual-
quier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria conten-
drá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  • Número de bono formativo atendido.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  • Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.
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     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso 
de conducción profesional de las clases B, C y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C 
y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.



NÚMERO 22 

Lunes 3 de febrero de 2025
6610

 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.
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Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.
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Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Por la Autoescuela,

D. LUIS MIGUEL MARTÍN RIVAS

Por el SEXPE, 
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA 
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1.e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es .

Por la Autoescuela,

D. LUIS MIGUEL MARTÍN RIVAS

Por el SEXPE, 
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Placentina, SA, para la adhesión al programa de ayudas 
regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025060240)

Habiéndose firmado el día 19 de diciembre de 2024, el Convenio entre la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Placentina, SA, para la adhesión al programa de ayudas regulado en el Decreto 
113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones del programa “Bono formación del sector del transporte”, destinado a la 
mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte 
de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 

AUTOESCUELA PLACENTINA, SA, PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS 
REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO 
A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS 

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA.

19 de diciembre de 2024.

REUNIDOS:

I. De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Empleo, 
en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 16 de septiembre de 
2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el apartado 
tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 2023 del Consejero, sobre delega-
ción de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y con domicilio social en 
Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II. De otra parte, D. Antonio Macedo Rodriguez, con DNI ***7246**, en representación de 
la Autoescuela Placentina, SA, con NIF A10101632 y censo n.º 1000027204 del Registro de 
Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN:

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 



NÚMERO 22 

Lunes 3 de febrero de 2025
6619

oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
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programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y Badajoz y la inscripción en el Regis-
tro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de conducción 
de las clases:

 √ B

 √ C

 √ D

 √ C+E

La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería de 
Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C, D y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las cla-
ses B, C, D y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  • Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  • Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

      En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por cual-
quier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria conten-
drá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  • Número de bono formativo atendido.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  • Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.
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     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso de 
conducción profesional de las clases B, C, D y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C, 
D y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.

 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.
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Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
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acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.

Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:
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 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.

Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.
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2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Por la Autoescuela,

D. ANTONIO MACEDO RODRÍGUEZ

Por el SEXPE, 
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA 
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extremeño 
Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1.e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es .

Por la Autoescuela,

D. ANTONIO MACEDO RODRÍGUEZ

Por el SEXPE, 
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Escuela de Formación Vial San Jorge, SL, para la adhesión al programa 
de ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025060241)

Habiéndose firmado el día 4 de diciembre de 2024, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Escuela de Formación Vial San Jorge, SL, para la adhesión al programa de ayudas regulado 
en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA ESCUELA 
DE FORMACIÓN VIAL SAN JORGE, SL, PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS 

REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO 
A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS 

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA.

4 de diciembre de 2024.

REUNIDOS:

I. De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Empleo, 
en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 16 de septiembre de 
2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el apartado 
tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 2023 del Consejero, sobre delega-
ción de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y con domicilio social en 
Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II. De otra parte, D. Juan Nevado Pavón, con DNI ***7991**, titular/en representación de 
la Escuela de Formación Vial San Jorge, SL, con NIF B10185478 y censo n.º 1000027451 del 
Registro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN:

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
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partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y Badajoz y la inscripción en el Regis-
tro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de conducción 
de las clases:

 √ B

 √ C

 √ D

 √ C+E

     La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería 
de Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.



NÚMERO 22 

Lunes 3 de febrero de 2025
6636

La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las 
clases B, C y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  • Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  • Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

     En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por cualquier 
causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria contendrá los 
siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  • Número de bono formativo atendido.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  • Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.
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     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso 
de conducción profesional de las clases B, C y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C 
y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.
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 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.
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Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.
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Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Por la Autoescuela,

D. JUAN NEVADO PAVÓN

Por el SEXPE, 
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA 
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extremeño 
Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1.e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es .

Por la Autoescuela,

D. JUAN NEVADO PAVÓN

Por el SEXPE, 
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Julián Alcón Bueno para la adhesión al programa de 
ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025060242)

Habiéndose firmado el día 4 de diciembre de 2024, el Convenio entre la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Julián Alcón Bueno para la adhesión al programa de ayudas regulado en 
el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 

AUTOESCUELA JULIÁN ALCÓN BUENO PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS 
REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO 
A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS 

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA.

4 de diciembre de 2024.

REUNIDOS:

I.  De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Em-
pleo, en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 
16 de septiembre de 2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en relación con el apartado tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 
2023 del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 
6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II.  De otra parte, D. Julián Alcón Bueno, con DNI ***9319**, titular de la Autoescuela Julian 
con censo n.º 1000027545 del Registro de Centros y Entidades de Formación de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN:

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
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partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y Badajoz y la inscripción en el Regis-
tro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de conducción 
de las clases:

 √ B

 √ C

 √ D

 √ C+E

La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería de 
Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las 
clases B, C y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica- práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  • Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  • Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

     En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por cualquier 
causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria contendrá los 
siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  • Número de bono formativo atendido.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  • Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obte-
nido la subvención a través de un bono formación. La subvención otorgada, a través de un 
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bono de formación, se producirá por el importe que se determine para cada permiso de 
conducción cuando el/la alumno/a haya participado en el programa de formación con el fin 
de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso de conducción profesional de las cla-
ses B, C y C+E y se haya presentado al examen teórico de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C 
y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.
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 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.
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Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.
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Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.
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Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Por la Autoescuela,

D. JULIÁN ALCÓN BUENO

Por el SEXPE, 
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA 
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extremeño 
Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1.e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es .

Por la Autoescuela,

D. JULIÁN ALCÓN BUENO

Por el SEXPE, 
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 24 de enero de 2025 por la que se modifica puntualmente la 
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional. (2025050019)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través de las cuales las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determi-
nan la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación 
de los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos 
para el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden, se procede a la modificación de la relación de puestos de trabajo 
de personal funcionario, llevando, de este modo, a puro y debido efecto, la ejecución del fallo 
del Auto 60/2024, de 22 de octubre, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
n.º 2 de Mérida, en el procedimiento PEP 179/2024, derivado del procedimiento abreviado 
76/2023, extendiendo los efectos de la sentencia n.º 125/2023, de 10 de octubre y en con-
secuencia procediendo a asignar al puesto con código 42775610 denominado “Técnico/a en 
Higiene Industrial” que anteriormente tenía asignado el complemento de nivel 20 y comple-
mento específico B.1 se asigna el complemento de nivel 25 y complemento específico 2.1.

Por otra parte, los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el 
que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de tra-
bajo de la Junta de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es 
el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan 
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en el artículo 2, siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artí-
culo 1 del mencionado decreto.

Teniendo en cuenta los antecedentes citados, resulta de aplicación el artículo 3 del Decreto 
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para la elaboración, modificación 
o actualizaciones de relaciones de puestos de trabajo, así como el capítulo V, del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de 
resoluciones judiciales, titulado “De la ejecución de resoluciones recaídas en procesos relati-
vos a materia de personal”.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
y en uso de las atribuciones que me ha sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional según figura en el anexo, para la 
modificación del puesto de trabajo que en el mismo se incluye.

Segundo. Efectos. 

La presente orden surtirá efectos el primer día del mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de enero de 2025.

La Consejera,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga la autorización ambiental unificada del 
proyecto de fábrica de productos de nutrición clínica, promovido por Vegenat 
Healthcare, SL, en el término municipal de Badajoz. (2025060219)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 9 de noviembre de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una fábrica de 
productos de nutrición clínica, promovido por Vegenat Healthcare, SL, en el término municipal 
de Badajoz.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, concretamente en el grupo 3.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento 
y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o 
no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de:

 a)  Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de produc-
tos acabados igual o inferior a 75 toneladas/día y superior a 10 tonelada al día.

 b)  Materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada 
o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados 
igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la insta-
lación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cual-
quiera, y superior a 20 toneladas por día”.

La actividad proyectada se realizará en Polígono industrial Plataforma Logística de Badajoz. 
Las coordenadas UTM (Datum ETRS 89, Huso 29) son x = 672.544 m, y = 4.308.753 m. 
Las referencias catastrales de las parcelas son: 2788606PD7028H0001QU y 2788601PD-
7028H0001WU.

Tercero. Una vez aportada la totalidad de la documentación preceptiva para el trámite del 
expediente, se publica Anuncio de fecha 20 de junio de 2024 en la página web del órgano 
ambiental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 136, de 15 de julio de 2024), 
poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 



NÚMERO 22 

Lunes 3 de febrero de 2025
6665

Comunidad Autónoma de Extremadura. No se han recibido alegaciones al proyecto. Por error 
en la documentación técnica aportada, en la información pública únicamente se menciona una 
de las parcelas. Se pone de manifiesto en este antecedente de hecho, aunque las parcelas 
colindantes al emplazamiento de la instalación no se modifican.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
fecha 21 de junio de 2024, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Badajoz, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 4 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril. El Ayuntamiento de Badajoz no ha remitido el informe solici-
tado, por lo que en virtud del artículo 16.6 de la citada Ley se continuaron las actuaciones en 
el procedimiento de autorización.

Quinto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el 
Jefe de Servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una eva-
luación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las alegaciones 
u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la puesta en marcha 
y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su entorno, elaboró pro-
puesta de resolución, y fue notificada, 13 de diciembre de 2024, a Vegenat Healthcare, SL y 
al Ayuntamientos de Badajoz para que, en un plazo máximo de diez días, manifestasen lo que 
tuvieran por conveniente respecto a su contenido. 

A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.
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La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concreta-
mente en el grupo 3.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transforma-
ción, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamen-
te, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de:

 a)  Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de produc-
tos acabados igual o inferior a 75 toneladas/día y superior a 10 tonelada al día.

 b)  Materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada 
o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados 
igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la insta-
lación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cual-
quiera, y superior a 20 toneladas por día”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar ambiental unificada a favor de Vegenat Healthcare, SL, para la fábrica de productos 
de nutrición clínica, en el término municipal de Badajoz, incluida en el grupo 3.2 del anexo 
II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al 
condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de 
las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la activi-
dad en cada momento. El número de expediente de la instalación es AAU23/109.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN

- a - Medidas relativas a los residuos generados por la actividad

1.  La presente resolución autoriza la generación, mediante las operaciones indicadas de los 
siguientes residuos:
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Tipo de residuo
Código 
LER(1)

Cantidad anual 
estimada (t)

Origen

Pilas usadas 160602* 0,004 Oficinas

Filtros de aceite 160107* 0,5 Mantenimiento

Tóner y cartuchos de tinta 80317* 0,05 Oficinas

Envases vacíos contaminados plásticos 150110* 3 Proceso productivo

Envases vacíos contaminados metálicos 150110* 0,01 Proceso productivo

Aceite usado 130205* 1 Mantenimiento

Absorbentes y trapos contaminados 150202* 0,05 Mantenimiento

Aerosoles vacíos 160504* 0,03 Mantenimiento

Residuos biosanitarios específicos 180103* 0,3 Proceso productivo

Residuos químicos y sus mezclas 160506* 0,02 Proceso productivo

Equipos eléctricos y electrónico desechados 160213* 0,3 Mantenimiento 

Envases de vidrio contaminados 150110* 0,05 Proceso productivo

Residuos orgánicos (Residuos voluminosos) 200307 150 Proceso productivo

Papel y cartón 200101 35 Oficinas 

Plásticos 150102 50 Proceso productivo

Residuos metálicos 200140 3 Mantenimiento 

Lodos o fangos de depuradora 190899 100 EDAR

Residuos de madera 200137 6 Proceso productivo

(1) LER: Lista europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE 

2.  La generación de cualquier otro residuo no indicado en la tabla a, deberá ser comunicada 
a la DGS.
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3.  Todos los residuos se almacenarán sobre solera hormigonada impermeable. Además, los 
residuos peligrosos se almacenarán bajo cubierta. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses. El tiempo máximo para el 
almacenamiento de residuos no peligrosos no podrá exceder de dos años.

4.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, de manera que 
se evite la producción de olores, vertidos, lixiviados, arrastre de los residuos por el viento o 
cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo que pueda afectar al medio 
ambiente o al bienestar de las personas.

5.  Deberá habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de solera 
impermeable, que conducirá posibles derrames a arquetas de recogida estanca o medidas 
de eficacia similar; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y 
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia. Se deberán cumplir 
las prescripciones de almacenamiento y etiquetado indicadas en el artículo 21 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

6.  Todos los residuos generados en la instalación deberán entregarse a un gestor autorizado, 
de conformidad con lo indicado en el artículo 20 de la ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular. 

- b - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  La actividad está incluida en el Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera (CAPCA) del anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera, y por consiguiente, en virtud de lo establecido en el artí-
culo 13 de dicha ley, está sometida a autorización administrativa de emisiones emitida por 
la comunidad autónoma. Conforme a lo establecido en el artículo 99.5 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura cuan-
do las instalaciones sometidas a autorización de emisiones se encuentren además some-
tidas al procedimiento de autorización ambiental integrada o unificada previsto en la pre-
sente ley, la autorización de emisiones de contaminantes a la atmósfera se integrará en la 
autorización ambiental correspondiente.

2.  Se autorizan los siguientes focos de emisión de contaminantes a la atmósfera:
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N.º Denominación Tipo de foco Grupo Código Proceso asociado

1

Producción, molienda, mezcla o 
manipulación de productos alimen-
tarios pulverulentos a granel no 
especificados en otros epígrafes 
para consumo humano o animal 
con c.p >= 3.000 t/año

Confinado y 
sistemático

B
03 01 03 

02

Manipulación de ma-
teria prima de la sala 

de reconstitución

2

Procesos industriales con combus-
tión. Calderas, turbinas de gas, 
motores y otros. Calderas de P.T.N 
< 20 MWt > 5 MWt

Confinado y 
sistemático

B
03 01 03 

02
Caldera

3.  El foco 1 es la emisión de polvo de la zona de carga de materia prima en polvo en la sala 
de reconstitución. Esta área dispone de un sistema de captación conectado a un filtro de 
mangas.

4.  El foco 2 son los gases de combustión de la caldera de proceso. Para este foco se establecen 
valores límite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

Contaminante VLE 

NOx 200 mg/Nm3

     Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -g-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273,15 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido 
de oxígeno por volumen en el gas residual del seis por ciento.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1.  Toda la superficie de la instalación estará impermeabilizada mediante solera de hormigón, 
ejecutada y mantenida de forma que impida las filtraciones al suelo.

2.  La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

 a)  Red de aguas pluviales, que se vierten directamente al saneamiento municipal.
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 b)  Red de aguas fecales que, al igual que las pluviales, son conducidas al saneamiento 
municipal. Antes del vertido se instalará una arqueta de toma de muestras.

 c)  Red de aguas residuales de proceso y aguas residuales de limpieza de las instalaciones, 
que son conducidas a la estación depuradora de aguas residuales de la instalación. An-
tes del vertido se instalará una arqueta de toma de muestras.

3.  Todos los vertidos procedentes de las redes de saneamiento anteriormente descritas debe-
rán contar con la preceptiva autorización de vertidos del Ayuntamiento de Badajoz. 

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  La instalación funcionará en horario diurno y nocturno.

2.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la si-
guiente tabla.

Fuente N.º unidades NE dB(A)

Unidades tratamiento aire (UTA) 6 90

Equipos refrigeración UTAs 3 99

Equipos frio cámaras 3 85,6

Torre de refrigeración (proceso) 1 97

Torre de refrigeración (autoclave) 1 91

Unidades exteriores clima de oficinas 4 81

Caldera Babcock Wanson Steampack 8.0 1 90

Compresor Ingersoll Rand IRN45K OF 2 70

Bomba agua 3 65

Soplantes de la depuradora 4 66

3.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones establecidos para zona industrial.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
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por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

1.  La presente autorización se concede para los focos de iluminación exterior que se indican 
en la siguiente tabla. Cualquier modificación de lo establecido en este límite deberá ser 
autorizada previamente.

Luminarias Potencia unitaria (W) Ud FHSinst

Proyector LED 150 25 < 5%

- f - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS previa audiencia 
del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a 
la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de conformidad con el inicio de la actividad 
y memoria, suscrita por técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

     En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria indicada deberá 
acompañarse de:

 a)  Un certificado suscrito por técnico competente, que acredite que las instalaciones se 
ajustan al proyecto aprobado y que se ha cumplido el condicionado fijado en la autori-
zación ambiental en la ejecución de las obras e instalaciones.

 b)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el fin último 
de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

 c)  Informe de las primeras mediciones de emisiones conforme al apartado g.9

 d)  Informe de las mediciones acústicas que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de 
ruidos establecido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamen-
tación de ruidos y vibraciones y en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre.
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 e)  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones nece-
sarios para la ejecución de las obras que comprende el presente proyecto, así como la 
posterior implantación y desarrollo de la actividad.

3.  Las mediciones requeridas en el apartado anterior, que deberán ser representativas del 
funcionamiento de la instalación podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas an-
tes del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril.

- g - Vigilancia y seguimiento

1.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

2.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

3.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

4.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos producidos:

5.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro, mediante archivo cronológico, 
de todos los residuos generados. El contenido del registro deberá ajustarse a lo establecido 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.
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6.  Entre el contenido del Registro de residuos deberá constar la fecha, cantidad, naturaleza, 
identificación del residuo mediante su código LER y destino de los mismos.

7.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o 
eliminación deberá disponer de contrato de tratamiento tal como se establece en el Real 
Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior 
del territorio del Estado.

8.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de iden-
tificación de los traslados de residuos por un periodo de 5 años.

Contaminación atmosférica:

9.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) que actúen bajo 
el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme a la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otro organismo 
nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, controles externos de emisiones 
de forma periódica. La frecuencia de estos controles será la siguiente:

FOCO (1) Frecuencia de autocontrol

2 Cada año

(1) Según numeración de los focos del apartado c2

10.  El titular de la instalación deberá llevar un autocontrol de sus emisiones a la atmósfera, 
que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes sujetos a con-
trol en la AAU. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de control autorizado 
(OCA) que actúen bajo el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorga-
da, conforme a la norma UNE-EN ISO/ IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC) u otro organismo nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamen-
to (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008. En el 
caso de que los medios empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen los de la propia 
instalación, estos medios serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a un OCA. La 
frecuencia de estos autocontroles será la siguiente:

FOCO (1) Frecuencia de autocontrol

2 Cada año

(1) Según numeración de los focos del apartado c2
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11.  En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales y velocidad de emisión 
de gases contaminantes expresados en condiciones normales, concentración de oxígeno, 
presión, temperatura y contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos 
finales de emisión de los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse en mg/
Nm³, y referirse a base seca y, en su caso, al contenido en oxígeno o al caudal de refe-
rencia que se ha establecido para cada foco.

12.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medicio-
nes de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

13.  El titular remitirá a la DGS un informe, en su caso, dentro del primer mes de cada año 
posterior a un control de emisiones, recogiendo los resultados de los controles externos 
o de los autocontroles realizados; los datos que se consideren importantes, relativos a 
la explotación de las instalaciones asociadas a los focos de emisión; así como cualquier 
posible incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido lugar durante el año an-
terior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán copias de los informes de la OCA que 
hubiesen realizado controles en su caso. 

14.  El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGS mediante correo electró-
nico y con una antelación mínima de dos semanas el día que se llevarán a cabo un control 
externo.

15.  Los resultados de las mediciones realizadas se expresarán en mg/Nm3. El volumen debe 
ser referido a una temperatura de 293 K y a una presión de 101,3 kPa.

16.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso.

   El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 1/2014, dictada por la Direc-
ción General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de autorización y de notificación 
de actividades potencialmente contaminadoras a la atmósfera, publicada en extremam-
biente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la auto-
ridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la planta durante 
al menos los ocho años siguientes a la realización de cada control externo.
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- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

     En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. Por otra parte, en caso de evacuación de vertidos no autoriza-
dos, el titular deberá, además, comunicar este incidente al Ayuntamiento de Badajoz o, si 
fueran a dominio público hidráulico, a Confederación Hidrográfica del Guadiana.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial 
en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del presente 
informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o renovar 
las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la actividad 
en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 
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2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo centro a disposición de los agentes 
de la autoridad que lo requieran.

5.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 23 de enero de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en la Elaboración de preparados alimenticios homogeneizados y alimen-
tos dietéticos. Los procesos principales que se llevan a cabo son mezclado y homogeneiza-
ción, tratamiento térmico y envasado.

La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concreta-
mente en el grupo 3.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transforma-
ción, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamen-
te, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de:

 a)  Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de produc-
tos acabados igual o inferior a 75 toneladas/día y superior a 10 tonelada al día.

 b)  Material prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada 
o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados 
igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la insta-
lación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cual-
quiera, y superior a 20 toneladas por día”.

Las Infraestructuras, instalaciones y equipos principales son los siguientes:

 La distribución de superficies es la siguiente, en m2 es la siguiente:

  Elementos planta baja     m2

  Vestíbulo        97,94

  Sala reuniones      7,61

  Zona limpieza útiles producción    4,81

  Sala limpieza subcontrata    4,86

  Almacén vestuario     7,44

  Sala botiquín y camilla     7,17

  Centro tecnológico sala 1     44,53

  Centro tecnológico sala 2     47,85
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  Centro tecnológico área de i+d+i    78,37

  Centro tecnológico laboratorio + control de calidad 134,49

  CPD         4,91

  Sala cuadros 1      15,83

  Sala cuadros 2      18,1

  Área de espera e incorporación de sólidos  168,43

  Área de pesada de ingredientes 1   122,65

  Área de pesada de ingredientes 2   35,66

  Sala control       18,23

  Sala reconstitución     462,46

  Sala uht        351,54

  Sala envasado      405,57

  Sala postenvasado     919,36

  Sala autoclave      36,84

  Ingredientes refrigerados    45,9

  Almacén de ingredientes     400,34

  Instalación cip + productos químicos   152,72

  Almacén de envases     272,51

  Almacén producto acabado    394,47

  Muelle expedición     82,6

  Despacho logística     7,4

  Almacén repuestos     83,14

  Muestras 300c      36,09
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  Muestroteca       53,11

  Taller mantenimiento     59,74

  TALLER atmix      35,12

  Generación de vapor     108,85

  Sala equipos auxiliares     187,68

  Paso 1        5,26

  Paso 2        45,43

  Paso 3        7,28

  Paso 4        488,7

  Paso 5        89,86

  Paso 6        22,31

  Aseo 1        6,66

  Aseo 2        4,85

  Aseo 3        4,83

  Aseo 4        6,7

  Aseo 5        3,6

  Aseo 6        3,6

  SAS 1         16,24

  SAS personal      14,36

  SAS 2         25,95

  SAS 3         35,42

  Escalera 1       13,4

  Escalera 2       17,91
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  Garita control      10,24

  Garita aseo       3,77

  Total superficie útil     5.740,69

  Total superficie construida    5.964,49

  Elementos planta primera    m2

  Sala formación      52,42

  Paso 1        38,12

  Paso 2        8,8

  Paso 3        11,78

  Aseo 1        7,66

  Aseo 2        6,6

  Aseo 3        8,93

  Sala de espera      9,59

  Sala reuniones 1      15,11

  Sala reuniones 2      13,87

  Sala reuniones 3      12,67

  Archivo documentación     13,07

  Almacén informática     13,07

  Sala material oficina     9,27

  RRHH         14,67

  Zona de trabajo común     134,84

  Comedor        73,81

  Vestuario masculino     47,73



NÚMERO 22 

Lunes 3 de febrero de 2025
6681

  Vestuario femenino     58,44

  Balcón        20,57

  Rellano escalera 1     2,97

  Rellano escalera 2     2,83

  Sala de cuadros      19,55

  Total superficie útil     596,38

  Total superficie construida    712,01

Equipos e instalaciones principales:

 Ud EQUIPAMENTOS DE LA SALA DE MEZCLAS (FASE 1).

 1 preparadora de mezclas.

 1 homogeneizador.

 1 intercambiador tubos zona mezcla.

 1 intercambiador de tubos.

 1 tanque 303 100 l- tanque almacenamiento.

 1 tanque aceite 100 l- tanque almacenamiento.

 1 tanque aceite 600 l.

 1 tanque 1 700 l.

 1 tanque 2 7000 l.

 Ud SALA DE TRATAMIENTO TÉRMICO (UHT) (FASE 1).

 1 equipo uht tetrapack.

 1 intercambiador tubos zona uht.

 1 tanque aséptico 12.000 litros.

 2 homogeneizadores uht.
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 Ud LÍNEA DE BRIKS (FASE 2).

 1 envasadora formato tetra brik.

 1 acumulador helix.

 1 aplicador.

 1 máquina envoltura film.

 1 máquina envoltura film plástico.

 1 encartonadora.

 Ud LÍNEA DE BOTELLAS.

 1 embotelladora. 

 1 autoclave.

 1 equipo inspección óptica.

 1 enfundadora de vapor.

 1 taponadora.

 1 etiquetadora.

 1 encartonadora de botellas.

 1 cintas de transporte.

 1 sopladora de botellas.

 3 mesas unescrambler.

 Ud EQUIPOS AUXILIARES. LIMPIEZA.

 1 equipo limpieza CIP.

 2 compresor sin aceite.

 1 equipos de osmosis.

 1 depósitos de agua.
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 3 grupos de bombeo.

 1 equipo de regulación de pH.

 1 EDAR.

 Ud EQUIPAMIENTOS FRÍO Y CLIMA (FASE 1).

 6 unidades tratamiento aire.

 3 equipos de refrigeración UTA.

 3 equipos de frío cámaras.

 4 ventiladores centrífugos.

 3 ventilador centrífugos 0 2.

 1 ventilador centrífugos 0 3.

 4 ventilador centrífugo.

 5 extractor S&P CVTT 18/18.

 5 extractor S&P CVTT 15/15.

 4 equipos clima oficinas.

 1 torre de refrigeración.

 2 equipos de aerotermia.

 2 balsa agua helada BAC.

 Ud EQUIPAMIENTOS FRÍO Y CLIMA (FASE 2).

 2 enfriadora agua helada.

 1 torre de refrigeración autoclave.

 Ud EQUIPAMIENTOS ZONA MEZCLAS (FASE 2).

 3 tanques mezclas 7.000 l ca acidad.

 4 bombas de impulsión.
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 1 intercambiador de calor.

 2 moto-bomba.

 1 sistema de disolución de solidos a líquidos.

 2 homogeneizador tetra pak homogenizer 300.

 1 sistema de adición de aceite en línea homogenización.

 Ud SALA DE TRATAMENTO TÉRMICO (UHT) (FASE 2).

 1 tratamiento térmico UHT.

 1 tanque almacenamiento aséptico. 

 Ud AUXILIARES EQUIPAMIENTOS ESTACIÓN LIMPIEZA CIP (FASE 2).

 3 tanque limpieza.

 4 bombas centrífugas.

 6 transmisores.

 2 detectores.
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ANEXO II

PLANOS
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

RESOLUCIÓN, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se formula informe de 
impacto ambiental relativo al proyecto de industria de fabricación de productos de nutrición 
clínica, a ubicar en el término municipal de Badajoz, promovido por Vegenat Healthcare, SL. 
Expte.: IA24/0134.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de industria de fabricación de productos de nutrición clínica, a ubicar en el término 
municipal de Badajoz, promovido por Vegenat Healthcare, SL, se encuadra en el anexo V 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, concretamente según el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre 
de evaluación ambiental, en el grupo 2. “Industrias de productos alimenticios” epígrafe b) 
“Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y vegetales”. 

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste en la instalación de una planta de fabricación de productos para ali-
mentación hospitalaria.

     La actividad proyectada se situará en el Polígono Industrial Plataforma Logística Su-
roeste Europeo de Badajoz, parcela L.I.-6A-1 (Referencias Catastrales: 2788606PD-
7028H0001QU, 2788601PD7028H0001WU). Coordenadas UTM (ETRS89 Huso H29) 
X= 96166,70 Y=10046,30.
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     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

     La promotora del proyecto es Vegenat Healthcare, SL, con CIF B87772638.

     El órgano sustantivo para la autorización del citado proyecto es la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 29 de diciembre de 2023, la promotora del proyecto remitió a la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la 
necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 6 de agos-
to de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Dirección General de Sostenibilidad.

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas
X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ayuntamiento de Badajoz X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana

X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -
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     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 1.  Con fecha 19 de agosto de 2024 el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite informe con las siguientes 
consideraciones: 

  —  En el término municipal de Badajoz se encuentra actualmente vigente el Plan General 
Municipal aprobado definitivamente por Resolución de 7 de noviembre de 2007, del 
Consejero, publicada en el DOE n.º 136, de 24 de noviembre de 2007.

  —  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al municipio de Badajoz realizar el control de legalidad de las actua-
ciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento 
y al resto de legislación aplicable.

  —  La actuación pretendida recogida en el proyecto, al ubicarse en suelo urbano, no re-
quiere de la previa calificación rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
sin que corresponda a esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana resolver la petición emitiendo un informe o consulta sectorial al 
respecto.

 2.  Con fecha 28 de agosto de 2024 el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite informe cuyas 
conclusiones se exponen a continuación: 

  —  Se advierte de un error en la identificación de la parcela catastral objeto del Proyec-
to. En el estudio de impacto ambiental (punto 1.4 “Emplazamiento”) se identifica la 
parcela 2788601PD7028H0001WU, mientras que gráficamente se observa en planos 
y figuras que realmente se trata de la parcela contigua 2788606PD7028H0001QU. 
Se debe aclarar bien esta información.

       No obstante, se ha procedido a analizar los requerimientos del Proyecto en ambas 
parcelas, comprobando los parámetros para cada una de ellas en la medida de lo 
posible.

  —  Con respecto a la suficiencia de dotaciones de suministro previstas en el PIR para la 
parcela prevista para la industria del Proyecto, teniendo en cuenta que no se trata 
de aspectos medioambientales sino de simple gestión interna de los suministros del 
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PIR, se considera conveniente advertir que las demandas de agua potable y de cau-
dal de saneamiento a evacuar de la industria proyectada son netamente superiores 
a las dotaciones genéricas asignadas por el PIR a esa parcela.

  —  En relación a los parámetros urbanísticos establecidos en las Ordenanzas del PIR, 
con la información disponible no se detectan incompatibilidades con el Proyecto.

  —  El proyecto, siempre que se aclare la gestión de las dotaciones asignadas a la par-
cela para asegurar la suficiencia de suministros, es compatible con el PIR Plataforma 
Logística del Suroeste Europeo, 1.ª fase, en Badajoz, y por tanto es compatible con 
el planeamiento territorial vigente de Extremadura.

  —  Respecto a la afección medioambiental, y siempre desde el punto de vista de la 
ordenación del territorio, el Proyecto deberá respetar los siguientes condicionantes 
ambientales:

   •  El condicionado de la declaración de impacto ambiental del PIR Plataforma Logís-
tica del Suroeste Europeo, 1.ª fase, en Badajoz, aprobada mediante Resolución 
de 14 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Evaluación y Calidad 
Ambiental, en los aspectos que le sean aplicables al presente proyecto.

   •  El condicionado ambiental complementario establecido en el Informe de la Direc-
ción General de Medio Ambiente del 4-2-2015, en los aspectos que le sean aplica-
bles al presente proyecto.

  — La normativa de vertidos establecida en el título sexto de las Ordenanzas del PIR.

      Se observa en general el cumplimiento de los condicionantes ambientales, excepto en lo 
relativo a las Ordenanzas del PIR en materia de vertidos, dado que en la documentación 
analizada no se hace mención de ellas. En el proyecto técnico deberían ser tenidas en 
consideración las Ordenanzas del PIR en este aspecto, si no ha sido así.

 3.  Con fecha 30 de septiembre de 2024 se emite informe por parte del Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad en 
el que se indica que la actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los 
mismos o a sus valores ambientales.

 4.  Con fecha 16 de septiembre de 2024 se emite informe por parte del Ayuntamiento de 
Badajoz en el que se incluyen las siguientes consideraciones: 
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  —  Se trata de una actividad afectada por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sometida a autorización am-
biental unificada. 

  —  Así mismo, se trata de una actividad afectada por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, cuyo proyecto se encuentra sometido a evaluación ambien-
tal simplificada. 

  —  La instalación de maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos y 
vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento, mediante la utilización de elementos 
antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, 
en el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a 
los locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisi-
bles según la normativa vigente. 

      En este sentido, deberán garantizarse los valores de aislamiento acústico mínimos, en 
función de la naturaleza de la actividad, ubicación y compatibilidad de uso, así como los 
niveles máximos admisibles de transmisión, establecidos al efecto en la reglamentación 
vigente. 

      De acuerdo con lo previamente expuesto, especial hincapié deberá efectuarse en rela-
ción con la maquinaria ubicada en la cubierta del edificio y en la planta depuradora.

      Deberá tenerse presente que caso de ser necesario, la interpretación “exigible” de la 
normativa en relación con el nivel de presión sonora máximo admisible de emisión al 
exterior, se corresponderá con los valores existentes, en los límites de propiedad, en 
orden a garantizar la no generación de molestias a terceros por contaminación acústica. 

       En caso de molestias por el funcionamiento de la maquinaria, salvo que se efectuase una 
reubicación efectiva de las unidades en cuestión, instalándose en otro emplazamiento 
más adecuado de forma que no transgreda el nivel de recepción  externa máximo admi-
sible establecido en la reglamentación vigente de aplicación al respecto, sería necesaria 
la instalación de silenciadores, apantallamiento y/o encapsulamiento, así como la utili-
zación de elementos antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico en 
la ubicación de la maquinaria en su caso.

      Según la normativa vigente de aplicación en relación a ruidos y vibraciones Ordenanza 
Municipal de Protección Contra la Contaminación Acústica (BOP de 6 de junio de 2024), 
en su disposición transitoria 1.ª indica que las actividades que hayan iniciado el procedi-
miento correspondiente de legalización municipal con anterioridad a la fecha de entrada 
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en vigor de la ordenanza, dispondrán de un plazo de cinco años, a partir de la fecha 
de entrada en vigor de la ordenanza, para adaptarse a las normas establecidas en la 
misma, siempre que se pongan en funcionamiento como máximo doce meses después 
de dicha fecha. 

   —  En caso de molestias por olores generados en la zona de depuración, sería nece-
saria la adopción de medidas correctoras encaminadas al control y reducción de 
los malos olores emitidos, con la actuación en las diferentes fases de la depura-
ción y en los lodos generados. 

   —  Deberán solicitar al Servicio competente permiso de vertido según indica la Orde-
nanza Municipal de Vertidos y Depuración de Aguas Residuales. 

      Posteriormente y tras solicitud de aclaraciones por parte de esta Dirección General de 
Sostenibilidad, el Ayuntamiento de Badajoz emite un segundo informe con fecha 28 de 
octubre de 2024 en el que se realizan las siguientes indicaciones: 

      Servicio de vías y obras.

      Teniendo conocimiento tanto del exceso de consumo de agua potable como del superior 
aporte a la red de saneamiento de la empresa Vegenat Healthcare, SL, sobre los cauda-
les de cálculo estimados inicialmente en el proyecto del PIR, este Servicio de Inspección 
y Gestión Integral del agua informa favorablemente, ya que tanto el dimensionamiento 
de la acometida de abastecimiento al PIR como la red de evacuación de aguas residua-
les pueden soportar un exceso de consumo suficiente para poder dotar del suministro 
con garantías, así como la evacuación y tratamiento de las aguas residuales. 

      Así mismo, las redes locales están sobredimensionadas a tal efecto. 

      Servicio de control e inspección urbanística.

      Se informa documentación remitida por la Dirección General de Sostenibilidad consis-
tente en Proyecto refundido de estudio de impacto ambiental redactado por el Ingeniero 
Agrónomo D. Eduard Roca Morato en junio de 2024. 

      Bajo el expediente municipal 17.659/22 se ha tramitado la licencia de obras e informado 
favorablemente por parte de este servicio las modificaciones que se introdujeron en el 
reformado del proyecto de ejecución por el mismo técnico, con fecha de visado de 13 
de octubre de 2023. 

      Ambas documentaciones resultan coincidentes en lo que respecta a este Servicio. 
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      En consecuencia, por nuestra parte, no existiría inconveniente en que se tramitara de 
forma favorable la evaluación de impacto ambiental simplificada. 

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de una planta de fabricación de productos para ali-
mentación hospitalaria. Auxiliares a la actividad principal, la industria contará con zonas 
de uso administrativo, vestuarios, comedores, almacenes, tratamiento de aguas residuales 
(EDAR), salas técnicas y almacenes de residuos. 

  La actividad proyectada se situará en el Polígono Industrial Plataforma Logística Su-
roeste Europeo de Badajoz, parcela L.I.-6A-1 (Referencias Catastrales: 2788606PD-
7028H0001QU, 2788601PD7028H0001WU). Coordenadas UTM (ETRS89 Huso H29) 
X= 96166,70 Y=10046,30.

Imagen 1: Ubicación del proyecto

Fuente: Documento Ambiental
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  El acceso al polígono se realiza a través de la carretera BA-020 con un desvío en rotonda 
que da entrada directamente al recinto industrial. Una vez dentro del polígono se puede 
acceder por los caminos internos asfaltados hasta la parcela.

  La actividad tiene el formato de nave aislada principal con planta baja, elevada sobre el te-
rreno para adaptación de los muelles de carga/descarga, y planta primera. La nave tendrá 
una superficie construida en planta baja de 5.964,49 m2 y en planta primera de 712,01 m2.

 Las zonas en las que se dividirá la industria son las siguientes: 

  —  Zona de producción: La actividad realizada en estas zonas se basa en la preparación 
de las diferentes fórmulas, posterior mezcla sólido-líquido, esterilización y almace-
namiento en tanque aséptico, envasado y finalmente encajado y paletizado de los 
productos acabados.

  —  Zona de almacenaje y producto acabado: En esta zona se lleva a cabo la recepción 
de las materias primas y material de envase y embalaje. Se dispone de almacén 
específico para las materias primas, (tanto a temperatura ambiente como cámaras 
de refrigeración), así como para los envases y embalajes. Además, hay una zona de 
almacenamiento para muestras de control de calidad y productos terminados previos 
a su expedición.

  —  Zona de oficinas.

  —  Zonas auxiliares: Los vestuarios y comedores estarán ubicados en esta área de ser-
vicios para el personal que trabaja en la industria.

  —  Zonas técnicas: Las salas donde se encuentran las instalaciones de baja tensión, 
agua osmotizada, vapor, aire comprimido, etc.

  —  Zona de almacenamiento de productos químicos: Recinto en el exterior, en la zona 
de la estación depuradora de aguas residuales, donde se almacenan los productos 
químicos para tratar la estación de depuración de las aguas residuales y los químicos 
para la planta.

  —  Zona de almacenamiento de residuos: En esta zona exterior, se almacenan en conte-
nedores específicos los diferentes tipos de residuos. Además, existe un recinto para 
el almacenamiento de residuos peligrosos.

  —  Zona depuración aguas residuales situada en el exterior para el tratamiento de las 
aguas residuales de la industria.
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 El proceso productivo de la industria se compone de las siguientes etapas: 

  1.  Recepción de materias primas y auxiliares para la elaboración de los productos a 
través de los muelles. Los camiones entran a la parcela y descargan en la zona de 
muelles de la actividad. 

  2.  Almacenamiento y conservación de materias primas y auxiliares por separado, pre-
viamente a su aplicación para el proceso. 

  3.  Elaboración de la formula mediante pesada e identificación de todos los ingredientes. 
En esta fase tiene lugar el suministro en la zona de mezclas con tanques de 12.000 
l de capacidad con línea de llenado de agua filtrada. El agua se conserva en tanques 
de almacenaje y previamente a la introducción de la misma en la zona de mezclas, 
pasa por un proceso de osmosis para ser adecuada para su uso.

  4.  Mezcla y reconstitución de los diferentes ingredientes, tanto sólidos como líquidos, 
para obtener un producto líquido homogéneo. Éste se realiza mediante los tanques 
de mezclas recirculados con homogeneizadoras con capacidad de 14.700 l/h, los 
intercambiadores de calor con capacidad de calentamiento de 12.000 l/h 20-80º C y 
el sistema de disolución de sólidos a líquidos Tetra Pak Shear Mixer. 

  5.  Tratamiento térmico de esterilización del producto con el Tetra Pak UHT Unit PF, con 
sistema de intercambio calórico directo e indirecto a un caudal de 4.000 l/h para 
todos los productos en ambos modos de funcionamiento. 

  6.  Envasado en formato de botellas o briks y etiquetado.

  7.  Acondicionamiento, encajado, paletizado, almacenamiento y expedición.

  Para el funcionamiento de la actividad, se consumirán como materias primas dos grandes 
grupos: materias primas (ingredientes) y materias auxiliares (envases y embalajes).

  Los ingredientes se reciben en formato tanto líquido como sólido. Los distintos ingredien-
tes y el consumo estimado para cada uno de ellos se muestra en la siguiente tabla: 
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  La capacidad de producción de producto acabado es la que se relaciona en la siguiente 
tabla:

  El suministro de la energía eléctrica se realiza mediante acometida directa de la compa-
ñía. Se estima que el consumo eléctrico anual de la actividad será de aproximadamente 
4.175.180 kWh. 

  Además, también se dispone de una instalación fotovoltaica, la cual permite reducir el con-
sumo de energía eléctrica de red. La instalación fotovoltaica está formada por 136 placas 
solares de 500 Wp, con una potencia conjunto de 68.000 Wp (68 kW). Anualmente, las 
placas producirán aproximadamente 24.820 kW.

  El suministro de gas natural se realiza mediante la red de gas. Se estima que el consumo 
de gas anual de la actividad será de aproximadamente 157.680 Nm3.

  El agua consumida por la actividad procede de la red general de suministro del polígono 
industrial. La actividad requerirá de un consumo de agua anual de 70.760 m3/año para 
usos de producción, limpieza y desinfección, y uso higiénico de los trabajadores.

  Para la generación de vapor se propone la instalación de una caldera de 8.000 kg/h de 
producción de vapor. La potencia térmica de este equipo será de 5.443,5 kW.

Imagen 2: Planta urbanización

Fuente: Documento Ambiental
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 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La actividad proyectada se situará en el Polígono Industrial Plataforma Logística Su-
roeste Europeo de Badajoz, parcela L.I.-6A-1 (Referencias Catastrales: 2788606PD-
7028H0001QU, 2788601PD7028H0001WU). Coordenadas UTM (ETRS89 Huso H29) X= 
96166,70 Y=10046,30.

   El acceso al polígono se realiza a través de la carretera BA-020 con un desvío en roton-
da que da entrada directamente al recinto industrial. Una vez dentro del polígono se 
puede acceder por los caminos internos asfaltados hasta la parcela.

  3.2.2. Alternativas.

   El documento plantea alternativas de localización de la industria, siendo las propuestas 
estudiadas, para reducir al máximo el impacto ambiental, las que mejor se han adap-
tado a las “mejores técnicas disponibles” (MTD), al ser las más eficaces en cuanto a 
reducir el impacto ambiental y ser las más viables económicamente.

   En el estudio se considera finalmente más viable la opción elegida para la ubicación de 
la industria. 

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad indica que la actuación no se encuentra dentro de los límites de 
ningún espacio incluido en Red Natura 2000 ni se prevé que pueda afectar de forma 
apreciable a los mismos o a sus valores ambientales. 

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Se estima un consumo anual de agua de 70.760 m3/año (232 m3/día), que se obtendrá 
de la red general de suministro del polígono industrial.

   El informe del Servicio de Ordenación del Territorio pone de manifiesto que la demanda 
de agua potable que requiere la instalación supera la dotación prevista asignada a la 
submanzana L.I.-6A-1, indicando a su vez que ello no implica que no exista dotación de 
agua para la industria, si no que requiere de un reajuste dotacional de abastecimiento a 
gestionar entre la empresa y la entidad u organismo público que gestione el suministro 
de agua del PIR. 
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   Consultada tal circunstancia al Ayuntamiento de Badajoz, informan favorablemente jus-
tificando que el dimensionamiento de la acometida de abastecimiento al PIR puede so-
portar un exceso de consumo suficiente para poder dotar del suministro con garantías. 

  Las aguas residuales generadas por la industria son las siguientes: 

   •  Aguas de limpieza: Aguas residuales generadas en la limpieza de maquinaria, 
equipos y salas de proceso. 

   •  Aguas sanitarias: Aguas residuales procedentes de los servicios higiénicos que dan 
servicio a los trabajadores de la industria.

   Durante el proceso de la actividad no se generan aguas residuales. Se consume agua 
para mezclar con las materias primas y fabricar el producto final.

   La industria dispondrá de una red de saneamiento separativa para las aguas de limpieza 
respecto a las sanitarias. Las aguas de limpieza serán dirigidas a la Estación Depura-
dora de Aguas Residuales (EDAR) que se instalará para tal fin. A continuación, serán 
dirigidas hacia el punto de vertido. Antes de su vertido, las aguas procedentes de la 
EDAR se unirán con las aguas sanitarias, que no pasarán por el proceso de depuración.

   La industria dispondrá de patios impermeabilizados con sistemas de recogidas de 
aguas, de manera que todas las aguas susceptibles de arrastrar contaminantes sean 
canalizadas y conducidas a la EDAR.

   La estación depuradora de aguas residuales que se instale dispondrá de las siguientes 
etapas:

   —  Pretratamiento (pozo de cabecera y desbaste + homogeneización con sistema 
AEMJET).

   —  Tratamiento primario (equipo físico - químico DAF + purga de fangos por grave-
dad + tornillo deshidratador DSM).

   —  Tratamiento biológico nitrificación/desnitrificación (Tanque anóxico y tanque 
aerobio).

   —  Sistema de ultrafiltración MBR donde se lleva a cabo la separación del agua depu-
rada de los fangos biológicos.

   El informe del Servicio de Ordenación del Territorio pone de manifiesto que el caudal 
previsto de saneamiento de la industria supera la dotación establecida en el PIR para 
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submanzana L.I.-6A-1, indicando a su vez que ello no implica que no exista capacidad 
de evacuación del saneamiento para la industria, si no que podría requerir de un rea-
juste dotacional de saneamiento a gestionar entre la empresa y la entidad u organismo 
público que gestione el saneamiento del PIR. 

   Consultada tal circunstancia al Ayuntamiento de Badajoz, informan favorablemente jus-
tificando que el dimensionamiento de la red de evacuación de aguas residuales puede 
soportar un exceso de aporte de caudal a la red de saneamiento. 

  3.3.3. Suelo.

   Uno de los impactos sobre el factor suelo es el ocasionado por la ocupación del proyec-
to. La superficie de la parcela de ubicación (L.I.-6A-1) es de 41.139 m2, ocupando el 
proyecto una superficie aproximada de 21.000 m2. No obstante, el suelo sobre el que 
se ubica está catalogado como suelo urbanizable con ordenación detallada con uso in-
dustrial, por lo que ya se ha previsto su uso con fines industriales.

   La afección al suelo por contaminación se verá minimizada mediante la adopción de 
medidas preventivas y de control, descritas en el apartado 3.3.2, durante el funciona-
miento de la industria.

  3.3.4. Fauna y vegetación.

   Según informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas protegidas no hay 
presencia en la zona de ubicación del proyecto de valores naturales reconocidos en los 
Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre del Patrimonio Natural y de la Biodivesidad.

   Dada la magnitud del proyecto y la parcela sobre la que se ubica, no se prevé una afec-
ción significativa a la fauna y vegetación de la zona ni en fase de construcción ni en fase 
de funcionamiento de la actividad. 

  3.3.5. Paisaje.

   El paisaje existente en la zona de estudio contiene los elementos típicos de una zona 
industrial, al encontrarse dentro de un polígono industrial, y cerca de la ciudad de Ba-
dajoz. Se trata, entonces, de un paisaje antrópico, con diversas industrias alrededor 
y otras infraestructuras como carreteras y vías de ferrocarril. Más allá del polígono, 
encontramos un terreno llano, propio de la cercanía con el río Guadiana, ocupado prin-
cipalmente por tierras de cultivo. 

   Es por ello que la calidad del paisaje no se verá alterada de manera significativa por la 
implantación de la industria.
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  3.3.6. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de ejecución del proyecto, la calidad del aire se podrá ver alterada por 
la emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera y por las emisiones gaseosas y 
sonoras, provocadas en su mayor parte por el movimiento de tierras y el funcionamien-
to de la propia maquinaria.

   Durante la fase de funcionamiento, el principal foco de emisión canalizada presente en 
la industria es el siguiente: 

   •  Foco 1: Chimenea de evacuación de los gases de combustión de gas natural pro-
cedentes de la caldera de generación de vapor de de 5,443 MW de potencia tér-
mica. Este foco de emisión se encuentra en el grupo B, código 03 01 03 02 según 
el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas paras su aplicación. 

   Las emisiones difusas que se producirán en la planta serán olores provenientes de la 
elaboración de los productos de nutrición clínica y de la estación depuradora de aguas 
residuales. 

   Las homogeneizadoras, la línea piloto, y los tanques de mezcla disponen de medidas 
adecuadas para la prevención y minimización de generación de olores (filtros, etc.). 
Todo el proceso se da en recintos cerrados y tuberías. Además, en las zonas de mezcla 
e I+D, se dispondrá de extractores con filtros para polvo.

   La actividad está calificada dentro del grupo B 04 06 17 06 según Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas paras su apli-
cación, por tanto, como se indica en el artículo 5, queda sometida a la autorización 
administrativa prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, que 
estará integrada en la autorización ambiental.

   En relación a la contaminación acústica, se incluye entre la documentación presentada 
Estudio acústico con el objeto de valorar el potencial impacto acústico que pueda tener 
la actividad, haciendo una estimación teórica, con la aplicación de modelos técnicos de 
predicción acústica, del nivel de inmisión de los ruidos al ambiente exterior en el em-
plazamiento previsto. 

   La conclusión del citado estudio es que, tras valorar el previsible impacto acústico de 
la actividad sobre su entorno, se considera que ésta da cumplimiento a los valores lí-
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mite de inmisión acústica establecida por el tipo de actividad y ubicación de la misma. 
Asimismo, se considera que dicha actividad cuenta con las medidas de prevención, ate-
nuación y control suficientes para asegurar la ausencia de impacto de la misma sobre 
su entorno.

   La iluminación en áreas exteriores de la actividad industrial se limita a la iluminación 
de los muelles de carga/descarga, los accesos y salidas del establecimiento, en las pri-
meras horas de la mañana y en las últimas horas de la tarde, así como en el turno de 
noche. La instalación de alumbrado tendrá como objeto proporcionar unas condiciones 
de iluminación adecuadas, siguiendo criterios de eficiencia energética y cumpliendo la 
normativa en materia de contaminación lumínica establecida.

  3.3.7. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   En relación al patrimonio arqueológico, se introduce en el condicionado del presente 
informe de impacto ambiental una medida de cara a la protección del patrimonio ar-
queológico no detectado. 

  3.3.8. Consumo de recursos.

   En cuanto a la utilización de recursos naturales, el consumo de estos no se considera 
significativo. 

  3.3.9. Medio socioeconómico.

   Tanto en la fase de obras como en la fase de desarrollo de la actividad, el impacto para 
el medio socioeconómico es positivo por la creación de empleo y el aumento de la acti-
vidad económica de la zona.

  3.3.10. Sinergias.

  No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. 

  3.3.11. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Se incluye en el documento ambiental del proyecto un apartado correspondiente al 
“Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el que se analiza la vulnerabilidad del pro-
yecto frente a accidentes graves o catástrofes. 

   Los riesgos identificados en el estudio son riesgo de incendio, riesgo de inundación, 
riesgo de accidentes de circulación, riesgo sísmico, riesgo de tornado, riesgo de acci-
dentes graves por presencia de sustancias peligrosas. 
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   Como conclusión el estudio considera que, con los niveles de riesgo asociados a los 
diferentes sucesos susceptibles de afectar a la industria y de causar un accidente grave 
o una catástrofe, así como la gravedad esperable de dichos sucesos para la ubicación y 
características de la industria, y con la aplicación de las medidas que en su caso sean 
más adecuadas para la prevención o mitigación de los impactos, la vulnerabilidad del 
proyecto se ha considerado globalmente baja. 

   El proyecto no está afectado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas.

   El proyecto no está afectado por el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el 
que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio am-
biente”.. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos 
por las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el estudio de 
impacto ambiental y en la documentación obrante en el expediente, así como cumplir 
las medidas que se expresan a continuación, establecidas como respuesta al análisis 
técnico realizado. En los casos en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, 
prevalecerán las contenidas en el presente informe técnico.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos pú-
blicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes, deberán contar con las autori-
zaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumplimiento de la normativa 
sectorial vigente en dichas materias.

 —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 74/2016, de 7 de 
junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o del Catálogo Español de Especies Amenaza-
das (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por las mismas, se paralizaría 
inmediatamente la actividad y se estaría a lo dispuesto por el personal de la Dirección 
General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el pro-
cedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo 
o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas conti-
nentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con 
la previa autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles, disponiendo de medidas 
necesarias para evitar los procesos erosivos en taludes o explanaciones.

 —  El mantenimiento de la maquinaria empleada en la fase de construcción se realizará 
en las zonas habilitadas para tal fin o en talleres fuera de la zona de obra (cambios de 
aceite, filtros, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites 
usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán 
y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

 —  Se controlará por todos los medios, la emisión e inmisión al medio de polvo, ruidos, 
partículas, gases o sustancias contaminantes, tóxicas o peligrosas de todo tipo.

 —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por las obras, los cuales serán gestionados según las disposiciones establecidas en 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.
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 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Se evitarán las afecciones por la generación de ruidos con la utilización de las medidas 
que sean necesarias para que la maquinaria utilizada en actividades se ajuste a las pres-
cripciones establecidas en la legislación vigente referente a emisiones sonoras, cuando 
sea de aplicación, a lo establecido en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, y en particular, cuando 
les sea de aplicación a lo establecido en el Real Decreto 212/2002,de 22 de febrero, por 
el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 
de uso al aire libre, y las normas complementarias.

 —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 a)  Vertidos.

 —  Se dispondrá en la instalación de tres redes independientes de recogida de aguas re-
siduales, una para aguas de limpieza (se incluirán en este grupo las aguas pluviales 
susceptibles de presentar contaminación), otra para aguas sanitarias y una última para 
aguas pluviales limpias.

 — Todos los vertidos serán conducidos a la red de saneamiento del polígono industrial. 
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 —  Las aguas pluviales limpias serán colectadas a una red independiente y conectada a la 
red de pluviales del polígono industrial.

 —  Las aguas de limpieza serán conducidas a la estación depuradora de aguas residuales de 
la industria para su tratamiento. Una vez depuradas, serán evacuadas conjuntamente 
con las aguas sanitarias a la red de saneamiento del polígono industrial.

 —  Se deberá contar para todos los vertidos evacuados a la red de saneamiento con la au-
torización de vertidos correspondiente y cumplir el condicionado que se establezca en la 
misma.

 —  Se garantizará el adecuado mantenimiento de todas las instalaciones de depuración y 
de las redes separativas con las que contará la industria.

 — Toda la instalación se ubicará sobre pavimento impermeable. 

 —  Se acondicionará una zona específica destinada al almacenamiento de residuos peligro-
sos, dotados de sistemas de contención de derrames.

 —  Previamente a la conexión de los vertidos procedentes de la planta a la red de sanea-
miento del polígono industrial, deberá quedar garantizado que las instalaciones de sa-
neamiento y depuración receptoras disponen de capacidad y características adecuadas 
para asumir el vertido.

 b)  Residuos.

 —  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente. En particular, deberán 
almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles de-
rrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta 
prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en la 
materia.

 —  Los residuos peligrosos, los residuos no peligrosos con destino a eliminación y los re-
siduos no peligrosos con destino a valorización producidos por la instalación no podrán 
almacenarse por un tiempo superior a lo dispuesto en Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.
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 —  Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos 
producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o telemático 
donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los 
residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la 
frecuencia de recogida. Se guardará la información archivada durante, al menos, tres 
años.

 —  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 c)  Emisiones.

 —  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten 
emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significativa a 
nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo controlado y, 
en la medida de lo posible, por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de 
los focos de emisión. 

 —  Para el establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y seguimiento 
de emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización ambiental del complejo 
industrial.

 —  En cualquier caso, el incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del fun-
cionamiento de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del 
aire establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de 
la calidad del aire.

 —  Todas las mediciones de las emisiones a la atmósfera deberán recogerse en un registro, 
en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones 
y análisis de contaminantes, así como una descripción del sistema de medición (norma 
y método analítico); fechas y horas de limpieza; paradas por averías, así como cual-
quier otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación. Esta 
documentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia 
instalación, debiendo ser conservada durante al menos los cinco años siguientes a la 
realización de la misma.

 —  Todos los procesos susceptibles de generar malos olores en las instalaciones deberán 
efectuarse bajo condiciones que minimicen su emisión. En caso de no ser suficientes las 
condiciones establecidas inicialmente, se podrán determinar medidas más restrictivas.
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 d)  Ruidos.

 —  Las prescripciones de calidad acústica aplicables a la instalación industrial son las esta-
blecidas en la normativa, entre la que se encuentra el Decreto 19/1997, de 4 de febre-
ro, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura, la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 —  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la planta 
funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno.

 —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

 e)  Contaminación lumínica.

 —  Las instalaciones y los elementos de iluminación se han de diseñar e instalar de manera 
que se prevenga la contaminación lumínica y se favorezca el ahorro, el uso adecuado y 
el aprovechamiento de la energía, y ha de contar con los componentes necesarios para 
este fin.

 —  Se minimizará la contaminación lumínica derivada de la instalación al objeto de preser-
var al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas del entorno de 
la misma, en beneficio de la fauna, flora y el ecosistema en general. Para ello, durante 
el periodo nocturno sólo permanecerán encendidas las luminarias estrictamente nece-
sarias para el desarrollo correcto de la actividad, garantizando, así mismo, la seguridad 
laboral. 

 —  Se instalarán focos de emisión de luz cuyos rayos no sobrepasen la horizontal y que 
serán dirigidos únicamente hacia donde sea necesario. Se evitará, por tanto, el uso de 
rayos de luz dirigidos hacia el cielo, lo que se conseguirá mediante el empleo de lumi-
narias con reflectores hacia el suelo.

 —  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevado componente en color azul por ser 
el más perjudicial durante la noche. Se recomienda el uso de luminarias con longitud de 
onda dentro del rango de luz cálida.

 —  La instalación de alumbrado se adecuará a lo indicado en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-
01 a EA-07.
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 f)  Medidas complementarias.

 —  En general, para todos los productos químicos almacenados en la instalación, deberá 
observarse minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescripciones técnicas 
de seguridad que sean de aplicación al almacenamiento y manipulación de los mismos, 
especialmente el de aquellas que se recojan en las correspondientes Fichas Técnicas 
de Seguridad y en el Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias MIE APQ 0 a 10.

 —  Se informará al personal de la planta de los peligros asociados a la manipulación de 
productos químicos al objeto de reducir riesgos ambientales y accidentes laborales.

 —  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio ambiente, 
se deberá:

  •  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

  •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamiento 
en el plazo más breve posible.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas y correctoras contenidas en el 
estudio de impacto ambiental y el presente informe técnico.

 —  El contenido y desarrollo del programa de vigilancia y seguimiento ambiental será el 
siguiente en cada una de las fases:

  1.  Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el presente infor-
me técnico y en el estudio de impacto ambiental. Se acompañará de anexos fotográ-
fico y cartográfico. 

  2.  Cualquier incidencia que resulte conveniente resaltar, con especial atención a los 
siguientes factores ambientales: hidrología, suelo y atmósfera.

  3.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia.
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 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de industria de fabricación de productos de nutrición clínica a ubicar en el término 
municipal de Badajoz, promovido por Vegenat Healthcare, SL, vaya a producir impactos ad-
versos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.
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RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2025, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se anuncia la finalización sobrevenida del 
plazo de presentación de solicitudes de las ayudas para actuaciones de 
apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y se aprueba la única convocatoria. (2025060234)

Mediante el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, se aprobó la concesión directa de ayu-
das a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de 
programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo (BOE n.º 89, de 14 de abril 
de 2021), estableciendo un modelo para la concesión de ayudas basado en la colaboración 
con las comunidades autónomas que pueden desarrollar su tramitación y efectuar la gestión 
de los fondos, con arreglo a criterios ajustados a los principios constitucionales y al orden de 
distribución de competencias.

Mediante el Decreto 124/2021, de 27 de octubre, se desarrollaron las bases reguladoras de 
subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y se aprobó su única convocatoria (DOE n.º 232, de 2 de diciembre 
de 2021), modificado posteriormente por Decreto 117/2022, de 14 de septiembre (DOE n.º 
181, de 20 de septiembre de 2022), por el Decreto 22/2024 de 12 de marzo (DOE n.º 95, de 
17 de mayo de 2024) y a través del Decreto 122/2024, de 24 de septiembre (DOE n.º 192, 
de 2 de octubre) para adaptar la ampliación de vigencia de los programas hasta el 31 de di-
ciembre de 2024, establecida por la modificación de las ayudas mediante el Real Decreto-ley 
4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogaron determinadas medidas para afrontar las 
consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo 
y se adoptaron medidas urgentes en materia fiscal, energética y social.

Por último, se aprobó por el Estado el Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que 
se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, y de Seguridad 
Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabili-
dad social (BOE núm. 309, de 24 de diciembre de 2024), el cual, a través de su disposición 
final décima, ampliaba el plazo del programa de apoyo a la movilidad eléctrica MOVES III 
hasta el 30 de junio de 2025. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante Resolución de 27 de diciembre de 2024, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas (DOE n.º 2, de 3 de enero de 2025), se resolvió 
disponer que el plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria establecida en el De-
creto 124/2021, de 27 de octubre, por el que se desarrollan las bases reguladoras de subven-
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ciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y se aprueba la única convocatoria, concluiría el 30 de junio de 2025.

No obstante, mediante Resolución de 22 de enero de 2025, del Congreso de los Diputados 
se ordena la publicación del Acuerdo de derogación del Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de 
transporte, y de Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social. Dicha resolución se ha publicado en el BOE num. 20, de 
23 de enero de 2025.

En virtud de lo expuesto, al amparo de la habilitación contenida en la disposición final segunda 
del mencionado Decreto 122/2024, de 24 de septiembre, que confiere a la persona titular de 
la Dirección General con competencias en materia de industria, energía y minas, la facultad 
de desarrollo y adaptación para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para ejecutar 
lo previsto en el mismo, así como para adaptar su contenido a los cambios técnicos que se 
pudieran producir en la normativa y ámbito del derecho de la Unión Europea, básico estatal 
y autonómico,

RESUELVO:

Anunciar la finalización sobrevenida del plazo de presentación de solicitudes de la convocato-
ria establecida en el Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por el que se desarrollan las bases 
reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa 
MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se aprueba la única convocatoria, con fecha 22 
de enero de 2025, tras haberse derogado el Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, 
por el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, y 
de Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad social.

Mérida, 24 de enero de 2025.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

RAQUEL PASTOR LÓPEZ



NÚMERO 22 

Lunes 3 de febrero de 2025
6711

MODIFICACIÓN del Extracto de la convocatoria de subvenciones para 
actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en 
Extremadura, contenida en el Decreto por el que se desarrollan las bases 
reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad 
eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única 
convocatoria. (2025060235)

BDNS(Identif.): 597216

BDNS(Identif.): 597217

Mediante el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, se aprobaron por el Estado las bases regu-
ladoras para la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, publicado en el BOE número. 89, de 14 de abril de 2021.

Posteriormente la Junta de Extremadura, a través del “Decreto 124/2021, de 27 de octubre, 
por el que se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a 
la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria” desarrolló 
las bases estatales y convocó las ayudas en Extremadura, siendo publicado dicho Decreto en 
DOE n.º 232, de 2 de diciembre de 2021.

En la misma fecha y de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó el extracto del programa 
de incentivos 1 de la convocatoria incluida en la disposición adicional del Decreto 124/2021 
citado; cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597216_
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597217 ).

Mediante el Real Decreto 821/2023, de 14 de noviembre, publicado en el BOE número. 273, 
de 15 de noviembre de 2023, se amplió la vigencia de los programas de incentivos a la mo-
vilidad eléctrica, hasta el 31 de julio de 2024; y mediante Real Decreto-ley 4/2024, de 26 
de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias 
económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan 
medidas urgentes en materia fiscal, energética y social, se amplió su vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2024.
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Por último, mediante el Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, y de Seguridad Social, y 
se prorrogaron determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad so-
cial, ampliándose la vigencia del programa MOVES III hasta el 30 de junio de 2025.

Como consecuencia de lo anterior, se procedió a modificar con fecha 27 de diciembre de 2024, 
el apartado quinto del Extracto de la de la convocatoria de subvenciones para actuaciones de 
apoyo a la movilidad eléctrica (programa MOVES III), PROGRAMA 1. Adquisición de vehícu-
los eléctricos, en lo relativo al plazo de presentación de solicitudes, para establecer que éste 
concluiría el 30 de junio de 2025.

Mediante Resolución de 22 de enero de 2025, del Congreso de los Diputados se ordena la 
publicación del Acuerdo de derogación del Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por 
el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, y de 
Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad social, publicado en el BOE num. 20, de 23 de enero de 2025.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a modificar nuevamente el apartado quinto del 
Extracto de la de la convocatoria de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad 
eléctrica (programa MOVES III), PROGRAMA 1. Adquisición de vehículos eléctricos, quedando 
redactado en los siguientes términos:

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de la 
convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura, concluyendo el 22 de enero 
de 2025, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el crédito de la convocatoria, en cuyo 
caso se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 12 del decreto de bases regulado-
ras, en cuanto a lista de reserva provisional.

Mérida, 24 de enero de 2024.

La Secretaria General,

M.ª DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de la convocatoria de subvenciones para 
actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en 
Extremadura, contenida en el Decreto por el que se desarrollan las bases 
reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad 
eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única 
convocatoria. (2025060236)

BDNS(Identif.): 597218

BDNS(Identif.): 597220

Mediante el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, se aprobaron por el Estado las bases regu-
ladoras para la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, publicado en el BOE número 89, de 14 de abril de 2021. Posteriormente la Junta de 
Extremadura, a través del “Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por el que se desarrollan 
las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria” desarrolló las bases estatales 
y convocó las ayudas en Extremadura, siendo publicado dicho decreto en el DOE n.º 232, de 
2 de diciembre de 2021.

En la misma fecha y de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó el extracto del programa 
de incentivos 2 de la convocatoria incluida en la disposición adicional del Decreto 124/2021 
citado; cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597218_
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597220 ).

Mediante el Real Decreto 821/2023, de 14 de noviembre, publicado en el BOE número 273, de 
15 de noviembre de 2023, se amplió la vigencia de los programas de incentivos a la movilidad 
eléctrica, hasta el 31 de julio de 2024; y mediante Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, 
por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas 
y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas ur-
gentes en materia fiscal, energética y social, se amplió su vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2024.
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Por último, mediante el Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, y de Seguridad Social, y 
se prorrogaron determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad so-
cial, ampliándose la vigencia del programa MOVES III hasta el 30 de junio de 2025.

Como consecuencia de lo anterior, se procedió a modificar con fecha 27 de diciembre de 2024, 
el apartado quinto del Extracto de la de la convocatoria de subvenciones para actuaciones 
de apoyo a la movilidad eléctrica (programa MOVES III), PROGRAMA 2. Implantación de In-
fraestructura de Recarga de Vehículos Eléctricos, en lo relativo al plazo de presentación de 
solicitudes, para establecer que éste concluiría el 30 de junio de 2025.

Mediante Resolución de 22 de enero de 2025, del Congreso de los Diputados se ordena la 
publicación del Acuerdo de derogación del Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por 
el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, y de 
Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad social, publicado en el BOE num. 20, de 23 de enero de 2025.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a modificar nuevamente el apartado quinto del 
Extracto de la de la convocatoria de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad 
eléctrica (programa MOVES III), PROGRAMA 2. Implantación de Infraestructura de Recarga 
de Vehículos Eléctricos, quedando redactado en los siguientes términos:

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de la 
convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura, concluyendo el 22 de enero 
de 2025, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el crédito de la convocatoria, en cuyo 
caso se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 12 del decreto de bases regulado-
ras, en cuanto a lista de reserva provisional.

Mérida, 24 de enero de 2025.

La Secretaria General,

M.ª DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2025, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se convoca la admisión y matriculación 
del alumnado en la modalidad de enseñanza libre en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas para el curso 2024-2025. (2025060171)

Mediante la Orden de 8 de febrero de 2019 de la Consejería de Educación y Empleo, por la que 
se regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en la modalidad de enseñanza 
libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas (DOE núm. 33, de 18 de febrero), se establecen las 
condiciones de acceso y matriculación y se concreta el número de convocatorias anuales para 
la obtención de los certificados de competencia general para la modalidad de enseñanza libre, 
teniendo en cuenta que por cada alumno o alumna se debe realizar una prueba de evaluación 
que incluye las actividades de comprensión de textos orales y escritos, de producción y co-
producción de textos orales y escritos y de mediación, y que cada docente solamente puede 
atender un número limitado de matriculados.

De acuerdo con su artículo 2 se atribuye a la Secretaría General de Educación, la competencia 
para convocar la admisión y matriculación del alumnado, en la modalidad de enseñanza libre, 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los nive-
les Básico A2, Intermedio B1 y B2 y Avanzado C1 y C2 de Consejo de Europa, según el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

El Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General 
de Educación y Formación Profesional el ejercicio de las funciones de dirección, coordinación y 
supervisión de todas las materias de educación no universitaria reguladas por la Ley 4/2011, 
de 7 de marzo, de Educación de Extremadura.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento 
jurídico,

RESUELVO:

Primero. Objeto. 

1.  Se convoca la admisión y matriculación del alumnado en la modalidad de enseñanza libre 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2024-2025 que se regirá por lo dispuesto 
en la Orden de 8 de febrero de 2019 de la Consejería de Educación y Empleo por la que se 
regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en la modalidad de enseñanza 
libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas (DOE núm. 33, de 18 de febrero).
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2.  En el curso 2024-2025 será posible obtener la certificación de los niveles Básico A2, Inter-
medio B1 y B2 y Avanzado C1 y C2, en la modalidad de enseñanza libre, en los idiomas y 
niveles que estén implantados de forma efectiva en las correspondientes Escuelas Oficiales 
de Idiomas de Extremadura, de acuerdo con el anexo II de la presente resolución.

Segundo. Condiciones de acceso.

1.  Para acceder a las enseñanzas de idiomas en Escuelas Oficiales de Idiomas, en la modali-
dad libre, será imprescindible tener dieciséis años cumplidos en el año de matriculación en 
estos estudios o catorce años cumplidos en el año de matriculación de estos estudios, para 
seguir las enseñanzas de un idioma distinto al cursado como primera lengua extranjera en 
la Educación Secundaria Obligatoria.

2.  Cada Escuela Oficial de Idiomas ofertará por idiomas y niveles, las plazas indicadas en el 
anexo II de la presente resolución. El alumnado podrá ser seleccionado en aquella Escuela 
que haya consignado como primera o segunda opción.

3.  De acuerdo con el artículo 3.5 de la Orden de 8 de febrero de 2019, se reservará el 25 % 
de las plazas ofertadas por cada Escuela Oficial de Idiomas, a los docentes a los que sea 
aplicable la Orden de 31 de octubre de 2000, por la que se regula la convocatoria, reconoci-
miento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado 
y se establecen las equivalencias de las actividades de investigación y de las titulaciones 
universitarias. Las plazas reservadas al personal docente, de no cubrirse, engrosarán las 
de la oferta general.

4.  En aquellas Escuelas Oficiales de Idiomas, solicitadas en primera o segunda opción, donde 
la demanda por idiomas y niveles sea superior a la oferta, para la admisión del alumnado 
se procederá mediante un sorteo público equiprobable, que será realizado por cada Escuela 
Oficial de Idiomas, en el tercer día hábil contado a partir del día siguiente a aquel en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con el procedimiento esta-
blecido en el artículo 5 de la Orden de 8 de febrero de 2019.

Tercero. Solicitudes.

1.  Las solicitudes, acompañadas de la documentación correspondiente, en su caso, se forma-
lizarán en el impreso normalizado que figura como anexo I a la presente resolución; irán 
dirigidas a la Dirección de la Escuela Oficial de Idiomas señalada como primera opción y 
se presentarán en cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el anexo a la Resolución 
de 23 de abril de 2021, de la Vicepresidencia Primera y Consejera de Hacienda y Admi-
nistración Pública, por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia a la 
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Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para atender 
a lo previsto en el artículo 84.bis de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

     En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

     La solicitud podrá cumplimentarse, asimismo, a través de los formularios de la Secretaría 
Virtual de la plataforma educativa Rayuela en la dirección web: https://rayuela.educarex.es/ .

     El acceso a la plataforma podrá realizarse con certificados digitales reconocidos, con el DNI 
electrónico o con las claves de acceso de usuario a la plataforma Rayuela.

     Las personas que necesiten solicitar o recuperar sus claves de acceso a Rayuela podrán 
hacerlo personándose en su centro educativo o Escuela Oficial de Idiomas de referencia.

2.  En cualquier caso, será imprescindible, una vez cumplimentada la misma, imprimirla, fir-
marla y presentarla, junto con el resto de la documentación, en la Escuela Oficial de Idio-
mas solicitada como primera opción, o por cualquiera de los medios indicados.

3.  El órgano gestor podrá consultar de oficio los datos de identidad (DNI, pasaporte o tarjeta 
de identidad), de acuerdo con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

     La condición de docente también podrá ser consultada de oficio, salvo que expresamente 
se deniegue el consentimiento, marcando la casilla correspondiente en los términos indica-
dos en el anexo de solicitud y matriculación. En dicho caso para acreditar la condición de 
docente a la que se alude en el artículo 3.5 de la Orden de 8 de febrero de 2019, deberá 
aportarse documento de nombramiento, comisión u hoja de servicios del órgano de per-
sonal docente o, en su defecto, certificación de la dirección del centro, servicio o unidad 
educativa en el que se esté prestando servicios.

4.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la 
solicitud no reuniese los requisitos previstos en la Orden de 8 de febrero de 2019, se re-
querirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la citada ley.
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Cuarto. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Quinto. Matriculación.

Una vez confirmada la obtención de la plaza mediante resolución publicada en las depen-
dencias establecidas al efecto en la Escuela Oficial de Idiomas, la persona interesada deberá 
presentar, en el plazo de quince días hábiles a partir de la fecha de dicha publicación, el justi-
ficante de ingreso del precio público para la confirmación de su matrícula en la Escuela Oficial 
de Idiomas correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden 
de 8 de febrero de 2019.

Sexto. Eficacia y recursos.

1.  La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

2.  Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, tal y como disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Todo ello sin perjuicio de que la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Mérida, 20 de enero de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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DATOS DEL LUGAR DE NACIMIENTO 
 

DATOS DEL LUGAR DE RESIDENCIA 
 

RELLENAR SÓLO LOS MENORES DE EDAD 
 

DATOS ACADÉMICOS / PROFESIONALES 
 

 
 
ANEXO I  

SOLICITUD DE ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN DEL ALUMNADO 
 

MODALIDAD DE ENSEÑANZA LIBRE EN LAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS-CURSO 2024-2025 
   

 
EOI de ______________________________________________ (1.ª Opción) 
 EOI de ______________________________________________ (2.ª Opción) (en el caso de no obtener plaza en la 1.ª opción)  

 
Número de Expediente _________________________________________DNI/NIE____________________________________ 
(A rellenar por la Escuela Oficial de Idiomas) 
 
1.er Apellido______________________________________ 2º Apellido _____________________________________________ 
Nombre______________________________________ Fecha Nacimiento ____________________________Sexo_____________ 
Teléf. _______________________________Correo electrónico ____________________________________________________  
 
 
 
 
País ___________________________________ Comunidad Autónoma _____________________________________________ 
Provincia ___________________________ Población____________________________________________________________ 
 
 
 
País ________________ Comunidad Autónoma __________________________________ Provincia _____________________ 
Población _______________________________  
Domicilio _____________________________________________________ C.P. ____5429__________ Tfno. __________________ 
   

 
 
Nombre y apellidos del padre/tutor: _______________________________________________________ DNI _________________ 
Tfno. ________________________        Correo electrónico _________________________________________________________ 
Nombre y apellidos de la madre/tutora: ____________________________________________________ DNI _________________ 
Tfno. ________________________     Correo electrónico _________________________________________________________ 
 
 

  
 

-ALUMNO/A 16 AÑOS, O 14 PARA IDIOMA(S) DISTINTO(S) AL DE LA 1.ª LENGUA EXTRANJERA EN 
E.S.O.......... SÍ  NO  
-CONDICIÓN DE DOCENTE (Apdo 2º.3)) ............Si  NO  

 
SEÑALE CON UNA “X” EL/LOS NIVEL/LES QUE ELIGE PARA SU MATRÍCULA: 
 

IDIOMA Nivel Básico Nivel Intermedio Nivel Intermedio Nivel Avanzado Nivel Avanzado 
 A2 B1 B2 C1 C2 
 ALEMÁN      
 ESPAÑOL      
 FRANCÉS      
 INGLÉS      
 ITALIANO      
 PORTUGUÉS      
 

 No autorizo a la consulta de oficio de los datos de la condición docente, por lo que aporto la documentación acreditativa correspondiente 
(Apdo. 3º.3) 
 

__________________________________________________________________________, a____ de _______________de 2025 

 
Fdo.: ____________________________________ 

  
Firma del/de la alumno/a (en caso de ser menor de edad, el padre, madre o tutor/a legal) 

 
 
 
SR./SRA. DIRECTOR/A DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ____________________________________  
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A: 

 
La convocatoria de admisión y matriculación de alumnado en la modalidad de enseñanza libre en las Escuelas Oficiales de 

Idiomas para el curso 2024/2025. 

 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 

 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 4ª planta. Mérida 06800. 
 
Teléfono: 924006750. 
Correo electrónico: ser.ordenacion@juntaex.es. 
Persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidad del tratamiento. 

 
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en la modalidad de enseñanza libre en las 

Escuelas Oficiales de Idiomas, para el curso 2024/2025. 

 
Conservación de los datos. 

 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante los plazos 

legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos 

podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 

 
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 

legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

datos personales y garantía de los derechos digitales. 

 
Destinatarios. 
 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 

del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones 

procedan como consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al 

interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145. 

 
Transferencias internacionales de datos. 

 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 

 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la 

rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean 

necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad 

de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o 

remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 4ª planta. Mérida 06800.Tiene 

derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el 

ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge 

Juan 6, 28001.Madrid 
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ANEXO II

CUPO DE PLAZAS OFERTADAS POR IDIOMAS EN CADA EOI
CURSO 2024-2025*

* (Consultar oferta efectiva de niveles en la EOI correspondiente, de acuerdo con el Apdo. 1º.2)

ESCUELAS DE IDIOMAS IDIOMAS CUPO ALUMNADO

EOI ALMENDRALEJO
FRANCÉS S/C
INGLÉS 129 plazas
PORTUGUÉS S/C

EOI BADAJOZ

ALEMÁN S/C
ESPAÑOL 18 plazas
FRANCÉS S/C
INGLÉS 282 plazas
ITALIANO S/C
PORTUGUÉS 138 plazas

EOI CÁCERES

ALEMÁN S/C
ESPAÑOL S/C 
FRANCÉS S/C
INGLÉS 372 plazas
ITALIANO S/C
PORTUGUÉS S/C

EOI VILLANUEVA DE LA SERENA –
DON BENITO

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 150 plazas
PORTUGUÉS S/C

EOI MÉRIDA

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 263 plazas 
ITALIANO S/C
PORTUGUÉS S/C

EOI MONTIJO
FRANCÉS S/C
INGLÉS 72 plazas
PORTUGUÉS S/C

EOI NAVALMORAL DE LA MATA
FRANCÉS S/C
INGLÉS 117 plazas 
PORTUGUÉS S/C

EOI PLASENCIA

ALEMÁN S/C
ESPAÑOL 18 plazas 
FRANCÉS S/C
INGLÉS 213 plazas
ITALIANO S/C
PORTUGUÉS S/C

EOI ZAFRA

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 115 plazas
PORTUGUÉS S/C

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la concesión de ayudas para la redacción y tramitación 
de instrumentos de planeamiento general a los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, correspondiente al año 2024. (2025060223)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Mediante Orden del Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, de 12 de 
marzo de 2024 (publicada en DOE n.º 59, de 25 de marzo de 2024), se establecieron las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones para la redacción y tramitación de Planes 
Generales Municipales de los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Con fecha 5 de junio de 2024, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura nú-
mero 108, la Resolución de 7 de mayo de 2024, de la Secretaría General de la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, por la que se convocan las subvenciones para la 
redacción y tramitación de instrumentos de planeamiento general a los municipios de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, correspondientes al año 2024.

El apartado 1 de la estipulación 8 de la citada resolución, establece que las subvenciones 
contempladas en esta convocatoria se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria:

Denominación del Proyecto:
Elaboración y Revisión de 

Planeamiento
1.115.019,82 €

C. GESTOR POS. PRESUP. FONDO
PROG. 
FINAC

ELEM.PEP.

IMPORTE 
ANUALIDAD 2024

IMPORTE 
ANUALIDAD 2028

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20001029 475.000,00 € 475.000,00 €

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20001029 6.009,91 € 82.509,91 €

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 76.500,00 € -

           557.509,91 € 557.509,91 €

El Programa de Financiación 20001029, aplicación presupuestaria 160060000 G/262A/460 se 
encuentra dotada con una cuantía de cuatrocientos setenta y cinco mil euros (475.000,00 €) 
a cargo de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura del ejercicio 2024, 
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y otros cuatrocientos setenta y cinco mil euros adicionales (475.000,00 €) a los del ejercicio 
2028, según queda recogido en el resuelvo octavo “Créditos presupuestarios a los que se im-
puta la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas” de la Resolución 
de 7 de mayo de 2024, por la que se convocaron las subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en el citado resuelvo octavo, apartado 2, de la Resolución de 
7 de mayo de 2024, “La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del 
crédito presupuesta rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de su incremento conforme a la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. 
Es por ello que, una vez agotado el crédito presupuestario existente, se ha incrementado el 
mismo en la cuantía de 82.509,91 € para cada una de las anualidades señaladas, resultando 
un total de 557.509,91 € para la anualidad 2024 y otros 557.509,91 € para la anualidad 2028.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El objeto de la subvención es, según lo establecido en la orden y en la resolución de 
convocatoria, la concesión de subvenciones para la contratación de los trabajos de asistencia 
técnica para la redacción y tramitación de Planes Generales Municipales, redactados aten-
diendo al régimen previsto en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial 
y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS).

Igualmente se podrán solicitar ayudas para la redacción de Estudios de Inundabilidad, siem-
pre que su redacción sea requerida como consecuencia de las determinaciones originadas por 
Informes Sectoriales emanados durante la tramitación del Plan General Municipal.

Segundo. Conforme al artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se remitirán a la base de datos nacional de Sub-
venciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Portal electrónico de 
Transparencia, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura, las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y 
crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finali-
dades de la subvención.

Vistas las solicitudes y documentos presentados por las entidades locales interesadas, tenien-
do en cuenta los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho, al amparo de lo esta-
blecido en la Resolución de 7 de mayo de 2024 y en concordancia con la Orden del Consejero 
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda de 12 de marzo de 2024 y el artículo 25 de la Ley 
6/2011, de Subvenciones de Extremadura; de conformidad con el Decreto 238/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Infraestruc-
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turas, Transporte y Vivienda (DOE extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre de 2023), y por 
Resolución de 31 de agosto de 2023 (DOE n.º 173, de 7 de septiembre de 2023) de la Secre-
taría General, por la que se delega el ejercicio de competencias en materia de subvenciones, 

RESUELVO:

Primero. Dar publicidad en los anexos, a las subvenciones concedidas a los municipios inte-
resados solicitantes, incluidos las cuantías que en el mismo se relacionan y que se imputan 
con cargo a la aplicación presupuestaria:

Denominación del Proyecto:
Elaboración y Revisión de  

Planeamiento
1.115.019,82 €

C. GESTOR POS. PRESUP. FONDO
PROG. FINAC

ELEM.PEP.
IMPORTE ANUALIDAD.

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20001029 557.509,91 € 2024

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20001029 557.509,91 € 2028

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes que, cumpliendo con los requisitos estableci-
dos en la Resolución de 7 de mayo de 2024 y en la Orden de la Consejería de Infraestructu-
ras, Transporte y Vivienda de 12 de marzo de 2024, no han obtenido la condición de entidad 
beneficiaria por agotarse el crédito disponible fijado.

Tercero. El abono de las subvenciones se realizará en la forma y términos establecidos en la 
citada orden, por la que se establecen las bases reguladoras y en la resolución de convocato-
ria, quedando los municipios beneficiarios eximidos de la constitución de garantía, con respec-
to a las cantidades a abonar con carácter anticipado en el marco de la presente subvención.

Cuarto. Las entidades beneficiarias, sin perjuicio de las obligaciones recogidas con carácter 
general en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 
12 de la Orden de 12 de marzo de 2024, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones para la tramitación de instrumentos de planeamiento general 
a los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura ( DOE n.º 59, de 25 de marzo 
de 2024).

Quinto. Sin perjuicio de otras responsabilidades, el incumplimiento de lo dispuesto en la 
presente resolución, así como la concurrencia de las causas previstas en el artículo 11 de la 
Orden de 12 de marzo de 2024, como en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
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de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
y, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro.

Sexto. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo dicha 
publicación los efectos propios de la notificación de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los ayuntamientos 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante la Secretaría General o bien ante el 
Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, quien es el competente para resolverlo, 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de la presente re-
solución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
112,115,121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas, en relación con los artículos 36.i) y 101.4 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 22 de enero de 2025.

La Secretaria General,

PD, El Director General de Urbanismo, 

 Ordenación del Territorio y  
Agenda Urbana, 

(Resolución de 31 de agosto de 2023, 
DOE n.º 173, de 7 de septiembre),

SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS PARA LA REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DE  
PLANES GENERALES MUNICIPALES

N.º Expte. BENEFICIARIO NIF CUANTÍA CONCEDIDA

1 SAN PEDRO DE MÉRIDA P0611900B 50.000,00 €

2 ACEITUNA P1000500G 50.000,00 €

3 SAN MARTÍN TREVEJO P1016700E 18.950,00 €

4 LA GARROVILLA P0605800B 50.000,00 €

5 SANTIBÁÑEZ EL BAJO P1017500H 50.000,00 €

6 LOS SANTOS DE MAIMONA P0612200F 75.000,00 €

7 ZARZA DE ALANGE P0616200B 50.000,00 €

8 VALVERDE DE LEGANÉS P0614300B 50.000,00 €

9 CADALSO 1004000D 13.950,00 €

10 GUAREÑA P0606000H 29.645,00 €

11 PIEDRAS ALBAS P1014800E 50.000,00 €

12 MORCILLO P1013200I 50.000,00 €

13 NOGALES P0609200A 50.000,00 €

14 VALENCIA DE ALCÁNTARA P1020700I 75.000,00 €

15 SEGURA DE TORO P1017700D 50.000,00 €

16 GARGANTILLA P1008100H 50.000,00 €

17 ALJUCÉN P0600900E 50.000,00 €

18 ARROYO DE LA LUZ P1002200B 75.000,00 €

19 MONTIJO P0608800I 75.000,00 €

20 LA PESGA P1014700G 16.032,50 €

21 PORTAJE P1015300E 50.000,00 €

22 ALDEACENTENERA P1001100E 50.000,00 €
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ANEXO II

SUBVENCIONES CONCEDIDAS PARA LA REDACCIÓN DE ESTUDIOS DE INUNDABILIDAD

N.º Expte. BENEFICIARIO NIF CUANTÍA CONCEDIDA

10 GUAREÑA P0606000H 6.000,00 €

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 18 de enero de 2025 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por Daniel Carmona 
Sánchez, en el término municipal de Campanario (Badajoz). (2025080111)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,  se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto 
de explotación porcina, promovido por Daniel Carmona Sánchez, en el término municipal de 
Campanario (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud 
es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

V
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Los datos generales del proyecto son:

 —  Categoría Ley 16/2015: 

      Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 —  Actividad:

      El proyecto consiste en la legalización y ampliación de explotación porcina de cebo en 
régimen intensivo con una capacidad de 857 cerdos de cebo.

 —  Ubicación: 

      La explotación se ubicará en las parcelas 775, 781, 783 y 792 del polígono 13, del tér-
mino municipal de Campanario (Badajoz), con una superficie de 1,6 ha.

 —  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  •  La explotación dispondrá de cuatro naves de superficie de secuestro suficiente.

  •  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa impermeabilizada.

  •  Estercolero.

  •  Patios.

  •  Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  •  Aseos, vestuarios.

  •  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  •  Pediluvios.

  •  Vado sanitario.

  •  Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
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en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 18 de enero de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 24 de enero de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
de expedientes en los que ha recaído resolución de desistimiento expreso en el 
procedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas a la ejecución 
de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y 
competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para los ejercicios 2022 y 
2023: "Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y 
tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero". (2025080128)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de im-
pulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: “Programa de apoyo para la aplica-
ción de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero”. (DOE n.º 
72, de 13 de abril de 2022). Además, estas ayudas han sido convocadas en el ejercicio 2023 
mediante Resolución de la Secretaría General de 15 de marzo de 2023 (DOE n.º 55, de 21 de 
marzo de 2023).

El artículo 26 del Decreto 26/2022 establece que, en aras de lograr una mayor efectividad en 
las notificaciones y comunicaciones con las personas interesadas en el procedimiento, las mis-
mas se podrán efectuar mediante publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez realizados los trámites preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
26/2022, y a la vista de las manifestaciones de los interesados se publica la relación de titu-
lares de expedientes en los que ha recaído Resolución de desistimiento expreso de la solicitud 
de la ayuda.

Se informa que podrán conocer estas comunicaciones a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
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pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico. 

 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 24 de enero de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO I

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de desistimiento ex-
preso en el procedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas a la ejecución de 
proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de 
la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, para el ejercicio 2022: “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de 
precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero”.

NIF TITULAR

***6033** FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ANTONIO LUIS

***5319** VIÑA SANTA MARINA
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ANEXO II

Titular del expediente en el que ha recaído resolución de desistimiento expreso en el pro-
cedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de 
inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y 
la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el 
ejercicio 2023: “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnolo-
gías 4.0 en el sector agrícola y ganadero”. 

NIF TITULAR

***4985** MEDINA BORREGO, JOSÉ MANUEL

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 23 de enero de 2025 sobre aprobación definitiva de la modificación 
M-OD-02/2023 del Plan General Municipal. (2025080134)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha 25 de julio de 
2024 y tras la tramitación del oportuno procedimiento, adoptó acuerdo de aprobación defini-
tiva de la modificación M-OD-02/2023 del Plan General Municipal:

Clase de instrumento urbanístico Modificación puntual del Plan General Municipal

Modificación 02/2023

Clasificación del suelo Urbano

Delimitación del ámbito afectado C/ Viriato, s/n.

Objeto

Posibilitar la implantación en la manzana solicitada de un nuevo 
centro para la ejecución de medidas privativas de libertad dic-
tadas por los Juzgados de Menores de la Comunidad autónoma 
de Extremadura, cambiando el uso a Equipamiento Bienestar y 
Asistencial Centros de Menores (EBM).

Justificación
Se estima necesaria y oportuna la tramitación de esta modifi-
cación puntual del Plan General Municipal de Badajoz, en virtud 
del Decreto de Alcaldía n.º 2023/5944.

De acuerdo con el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana se procede a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva, con el tenor literal siguiente:

“El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda, con los votos a favor del Grupo Municipal del Partido 
popular (catorce asistentes), del Grupo municipal del Partido Socialista Obrero Español (diez 
asistentes) y el Grupo municipal VOX (dos asistentes) y la abstención del Concejal no adscrito 
de la Corporación, aprobar lo propuesto en el dictamen que antecede, en la forma que apare-
ce redactado, dándole carácter de acuerdo corporativo plenario, y, en consecuencia:

 —  Primero. Aprobar con carácter definitivo la modificación puntual de ordenación detallada 
del Plan General Municipal que afecta a las submanzanas 05.1 y 05.2 del ACO 7.3 del 
PGM de Badajoz con objeto de posibilitar la implantación de un centro de menores a 
instancias de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura”.

Habiéndose procedido con fecha 16 de enero de 2025  y con n.º BA/002/2025 al depósito de 
la citada modificación puntual en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
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de Extremadura, dependiente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica de este 
Excmo. Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS), 69 del Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (RGLOTUS), y 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con los artículos 57 LOTUS y 69 RGLOTUS, el texto íntegro y la documentación 
completa de la modificación puntual aprobada definitivamente, debidamente diligenciada, se 
encuentra accesible a través de la siguiente dirección electrónica:

 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/57061/Planeamiento-aprobado

Asimismo, puede accederse a la inscripción en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura a través del siguiente enlace.

 http://sitex.gobex.es/SITEX/planeamiento?ptofigura=40685

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se estime conveniente.

Se publica, como anexo a este anuncio un resumen ejecutivo de las características esen-
ciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos 
ambientales.

Badajoz, 23 de enero de 2025. El Alcalde (PD, Decreto de Alcaldía 2/2/2024 - BOP n.º 28, 
de 8/2/2024), El Tte.-Alcalde Primero, Concejal Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.
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ANEXO: RESUMEN EJECUTIVO

Introducción.

Este resumen ejecutivo se redacta según lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana:

 “ En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urba-
nística, la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expre-
sivo de los siguientes extremos:

 a)  Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con 
un plano de su situación, y alcance de dicha alteración.

 b)  En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de 
ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión”.

Así mismo, el artículo 57 del RGLOTUS establece que la información pública del acuerdo de 
aprobación inicial de la Modificación Puntual de la ordenación detallada del PGM deberá incluir 
su resumen ejecutivo.

Datos del equipo redactor. 

La modificación puntual ha sido redactada por el Servicio Técnico de Planeamiento, Gestión y 
Catastro del Ayuntamiento de Badajoz.

Ámbito de la modificación.

El ámbito territorial de la modificación abarca las sub-manzanas 05.1 y 05.2 del Área de 
Conservación ACO 7.3. del Plan General Municipal vigente, conformando ambas una única 
manzana urbanística. Se encuentra limitada en su frente hacia el noreste con zona verde que 
la separa de la calle Tomás Rabanal Brito, al noroeste con vial sin nombre que le separa de los 
bloques que dan frente a la plaza Nicolás Díaz Pérez, al sureste con calle Viriato, y al suroeste 
con vial sin nombre que le separa del actual centro de menores Marcelo Nessi.
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Las sub-manzanas 05.1 y 05.2 del Área de Conservación ACO 7.3, se corresponden con las 
parcelas catastrales 517320PD7057C0001XE y 5173201PD7057C0001DE, respectivamente. 
Ambas, forman parte de la finca registral n.º 46315, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que se encuentra coordinada con Catastro. Cuenta con una superficie total 
de 21.027 m2, y se encuentra sin edificar.

Extracto del Plano de Ordenación detallada H3-F6-OD-NUP-1 del PGM de Badajoz.
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Objeto y justificación de la modificación.

La presente propuesta de modificación tiene por objeto la alteración de la calificación de las 
sub-manzanas 05.1 y 05.2 que conforman la manzana situada en las calles Viriato y Tomás 
Rabanal Brito, de uso Equipamiento Enseñanza Primaria (EEP) y Equipamiento Deportivo 
Campos de Juegos (EDJ) respectivamente, para la futura construcción de un centro para la 
ejecución de medidas privativas de libertad dictadas por juzgados de menores en Badajoz 
(centro de menores).Con esta finalidad se propone realizar los siguientes cambios en la man-
zana 05 del Área de Conservación ACO-7.3.:

1.  El uso pormenorizado de la manzana pasa a ser en su totalidad Equipamiento Bienestar 
Asistencial de uso específico Centro de Menores (EBM). Se mantiene la tipología Edificación 
Abierta Exenta (EAE) así como el número de plantas asignado (III).

     Para ello, se introducen las modificaciones estrictamente necesarias en los planos de orde-
nación detallada del PGM:

 —  Plano H3-F6-OD-NUP-1. Plano de Calificación y regulación del Suelo del NUP: Badajoz. 
Calificación, alineaciones y rasantes.

      La modificación propuesta no supone un aumento de la superficie Dotacional, pues se 
mantiene el mismo uso pormenorizado asignado por el PGM, ni de aprovechamiento 
lucrativo al tratarse de un equipamiento público. La superficie edificable se incrementa, 
al establecerse un número de plantas máximo igual a 3 (III) para la totalidad de la man-
zana, acorde a las edificaciones del entorno de la misma zona de ordenación, al aplicar 
las condiciones edificatorias para la tipología (EAE).

      La edificabilidad de la manzana en el PGM vigente se establece en el art. 2.1.7 del PGM 
de Badajoz, para la tipología EAE: E=0,5 m2t/m2s x n.º plantas, por lo que en el estado 
modificado la edificabilidad de parcela se habría incrementado en 12.975,96 m2t que-
dando como se refleja en el siguiente cuadro:

Manzana M-05     (ACO -7.3.) Estado Modificado        (MP OD-02-2023)

Superficie (m2s) 05: 21.132,94 m2s

Uso
05 :Equipamiento Bienestar Asistencial Centro de menores 
(EBM)

Tipología edificatoria Edificación Abierta Exenta (EAE)

Superficie máxima edificable (m2t/m2s) 05:0.5xnºP(III): 31.699,41 m2t



NÚMERO 22 

Lunes 3 de febrero de 2025
6740

Manzana M-05     (ACO -7.3.) Estado Modificado        (MP OD-02-2023)

Ocupación (%)

65% en plantas baja y 1ª 

50% en resto de plantas 

(preceptivo Estudio de Detalle de ordenación de Volúmenes)

Retranqueos

Fachada: 3 metros.

Lateral: 2/3 de la altura del Edificio. Mínimo 3 metros.

Fondo: 2/3 de la altura del Edificio. Mínimo 3 metros.

Número de plantas 05: 3 plantas (III)

Destino Público

      La necesidad de la modificación puntual del planeamiento vigente, tiene su causa en los 
propios requisitos impuestos en el proyecto de edificación  por la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales, conocedores de las necesidades del nuevo centro; por un lado 
las dimensiones del edificio que cuenta con un programa funcional amplio y complejo 
y por otro lado la localización próxima a las actuales instalaciones, que se encuentran 
obsoletas, pero que propician un uso compartido de medios entre un edificio y el que se 
proyecta por su cercanía. 

      Es importante señalar que la submanzana 5.01 propuesta para construir el nuevo 
centro de menores, tiene asignado el uso Equipamiento Educativo Enseñanza primaria 
(EEP) pues allí se localizaba el antiguo colegio CP El Progreso, demolido en torno al año 
2005, poco antes de la aprobación definitiva del PGM de Badajoz, manteniendo esa 
calificación. 

      Acorde a la innecesaridad de esa dotación, la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública ha procedido a la mutación demanial de destino del inmueble cuya justificación 
recogida en la Resolución de la vicepresidencia primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Junta de Extremadura de fecha 25 de Marzo de 2022, se 
transcribe: el inmueble está afectado íntegramente a la consejería de educación y em-
pleo para fines educativos, si bien, tales espacios no resultan necesarios hoy en día para 
la atención educativa que a dicho Órgano competen tal y como se infiere del informe 
de la Inspección de Educación de 14.03.2022, dado que el desarrollo de esta actividad 
y la prestación de este servicio público se ha concentrado en el CEIP “Santa Engracia”, 
situado en la c/ La Luneta, s/n., de Badajoz.
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      En cuanto a la submanzana 5.02 calificada como Equipamiento Deportivo Campos de 
Juego (EDJ) se encuentra sin uso y prácticamente en estado de abandono, por lo que 
resulta conveniente su recalificación para el uso propuesto, teniendo en cuenta además 
la existencia de otra parcela de dimensiones bastante mayores a ésta, de uso Equipa-
miento Deportivo Instalaciones medias (EDM) a pocos metros que también se encuen-
tra en desuso.

      Por último, destacar el interés social y general que subyace en la modificación puntual, 
respondiendo a unos criterios objetivos de necesidad y a la demanda de unas instalacio-
nes adecuadas a los usos y a los fines que se persiguen y la recuperación de los espacios 
degradadados y sin uso del entorno urbano consolidado en el solar propuesto.

Estado modificado.

ESTADO MODIFICADO:
Extracto del Plano H3-F6-OD-NUP-1.

Plano de Calificación y Regulación del Suelo

Extracto explicativo de los posibles efectos ambientales.

En cuanto a la evaluación ambiental de planes y programas, la presente modificación puntual 
del Plan General Municipal de Badajoz no se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo que no 
debe someterse al procedimiento de evaluación ambiental estratégica.
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ANUNCIO de 23 de enero de 2025 sobre aprobación inicial del Estudio de 
Detalle para la reordenación parcelaria en manzana 02 del SUB-EE-5.3. 
(2025080135)

Por Resolución de la Alcaldía, PD, Decreto 2025/62 de fecha 9 de enero de 2025, se ha adop-
tado acuerdo de aprobación inicial del Estudio de Detalle para la reordenación parcelaria en 
manzana 02 del SUB-EE-5.3 en calle Pantano Puerto Peña, número 20, promovido por Crea-
ciones la Casa y el Árbol, SL y, redactado por el Arquitecto D. Julián Benegasi Gil.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes 
de acuerdo con el artículo 65.4.c del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Ordenación Territorial de y Urbanística sostenible 
de Extremadura,  mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto al efecto en 
el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística 
sostenible de Extremadura, plazo durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se 
estimen oportunas computándose el mismo a partir de la última de las publicaciones citadas.

De acuerdo con el artículo 25.3.b) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la adopción 
de este acuerdo suspenderá el otorgamiento de licencias, salvo las que resulten ajustadas al 
régimen vigente y a las determinaciones del nuevo planeamiento.

El documento aprobado inicialmente, debidamente diligenciado, se encuentra depositado para 
su consulta pública en el Servicio Administrativo de Planeamiento y Gestión de este Excmo. 
Ayuntamiento sito en la c/ Vicente Barrantes, 6 – 2.ª planta, así como en la siguiente direc-
ción electrónica. 

https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/57083/planeamiento-en-tramite

Se publica, como anexo a este acuerdo un resumen ejecutivo de las características esen-
ciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos 
ambientales.

Badajoz, 23 de enero de 2025. El Alcalde (PD, Decreto de Alcaldía 2/2/2024 -  BOP n.º 28, 
de 8/2/2024), El Tte.-Alcalde Primero, Concejal Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.
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ANEXO 2.1. RESUMEN EJECUTIVO

Los terrenos objeto de este Estudio de Detalle se corresponden con la parcela n.º 20 de la 
calle Pantano de Puerto Peña, correspondiente a la Manzana 02, situada dentro del sector 
SUB-EE-5.3 del PGM de Badajoz. 

Se redacta para definir los nuevos lotes de la finca de referencia en calle Pantano de Puerto 
Peña n.º 20 de Badajoz en la Urbanización Las Vaguadas, con la intención de obtener la divi-
sión de éstas.

La nueva división de finca genera cuatro Lotes edificables A, B, C y D, para la construcción de 
UNA vivienda por Lote.

El loteamiento se plantea según las condiciones especiales de aprovechamiento del SE cons-
tituido por el Polígono n.º 1 del anterior Sector SUNP-7 (Plan Parcial del SUNP-7).

La finca se ubica en c/ Pantano de Puerto Peña n.º 20 en Urbanización Las Vaguadas, Bada-
joz. Se corresponde con la referencia catastral 6412623PD7061S0001HS y asiento registral: 
56460, del Registro de la Propiedad n.º 3 de Badajoz.

Las rasantes se mantienen tal y como resultan de las vías públicas y fincas adyacentes que 
bordean y limitan la parcela. La finca matriz tiene una superficie de 4.763,81 m2.

Uso pormenorizado: Residencial.

La finca objeto de este Estudio de Detalle tiene fachada a la calle Pantano de Puerto Peña. 
Tras el desarrollo definitivo de la reordenación planteada en este Estudio de Detalle habrá 4 
porciones de finca con derecho de utilización, de las cuales 2 porciones tendrán fachada a 
la calle Pantano de Puerto Peña, y las otras 2 porciones tendrán fachada a un vial de nueva 
creación vinculado a las cuatro porciones de finca como elemento común.
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Condiciones urbanísticas del lote resultante:

LOTE A LOTE B

Calificación EUA/11/RUE Calificación EUA/11/RUE

Sup. Neta de LOTE 1.086,42 m2 Sup. Neta de LOTE 1.058,48 m2

Sup. Bruta de LOTE 1.224,66 m2 Sup. Bruta de LOTE 1.193,17 m2

N.º máximo de viviendas 1 N.º máximo de viviendas 1

Edificabilidad 0.25 m2/m2 Edificabilidad 0.25 m2/m2

m2 Edificabilidad 306,17 m2/m2t M2 Edificabilidad 298,29 m2/m2t

Retranqueo fachada 5 Retranqueo fachada int. 3

Retranqueo lateral 3 Retranqueo lateral 3

Retranqueo fondo 3 Retranqueo fondo 3

LOTE C LOTE D

Calificación EUA/11/RUE Calificación EUA/11/RUE

Sup. Neta de LOTE 1.021,48 m2 Sup. Neta de LOTE 1.059,73 m2

Sup. Bruta de LOTE 1.151,46 m2 Sup. Bruta de LOTE 1.194,58 m2

N.º máximo de viviendas 1 N.º máximo de viviendas 1

Edificabilidad 0.25 m2/m2 Edificabilidad 0.25 m2/m2

m2 Edificabilidad 287,86 m2/m2t M2 Edificabilidad 298,64 m2/m2t

Retranqueo fachada int. 3 Retranqueo fachada 5

Retranqueo lateral 3 Retranqueo lateral 3

Retranqueo fondo 3 Retranqueo fondo 3

El acceso comunitario previsto y las superficies resultantes permiten el cumplimiento de do-
tación mínima de dos plazas de aparcamiento por vivienda.

El Estudio de Detalle no altera las condiciones de ordenación de los predios colindantes a su 
ámbito. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ESPARRAGALEJO

ANUNCIO de 23 de enero de 2025 sobre nombramiento de funcionario en 
prácticas. (2025080136)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 17 de enero de 2.025, se efectúa nombramiento de fun-
cionario en prácticas en la plaza de Agente de la Policía Local de este Ayuntamiento, con el 
siguiente tenor literal:

 “ Vista la oferta pública de empleo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2020, aprobada 
por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de febrero de 2020 y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 189, de fecha 22 de Septiembre de 2020, y en el DOE número 
188, de fecha 28 de septiembre de 2020.

  Visto el Convenio de colaboración formalizado entre la Consejería competente en materia 
de coordinación de policías locales de Extremadura y el Ayuntamiento de Esparragalejo, 
para la implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de 
plazas en las plantillas de policía local de Extremadura.

  Visto el acuerdo de 13 de enero de 2025, de la Secretaría General de Interior, Emergencias 
y Protección Civil por el que se hace pública, con carácter provisional, la relación final de 
personas que han superado la fase de oposición, así como las plazas elegidas por las mis-
mas, se inicia el plazo para la presentación de documentación acreditativa del cumplimien-
to de los requisitos para participar en dicho proceso y se acuerda su nombramiento como 
funcionarios y funcionarias en prácticas por los ayuntamientos de destino, en el proceso 
de selección por el sistema de oposición libre a través del Tribunal Único, para la provisión 
de 61 plazas de agente de la policía local en ayuntamientos de Extremadura.

  Visto que, con fecha registro de entrada municipal, 14 de enero de 2025 (n.º registro 
2025/42) se recibe en este Ayuntamiento comunicación de la Academia de Seguridad Pú-
blica de Extremadura en la que se expone que: “Publicado el Acuerdo (…), de fecha de 13 
de enero de 2025, con la relación provisional de aprobados y destinos iniciales elegidos en 
el proceso de selección por el sistema de oposición libre a través del Tribunal Único, para 
la provisión de 61 plazas de agente de la policía local en ayuntamientos de Extremadura, y 
una vez acreditados los requisitos para ser nombrados funcionarios en prácticas conforme 
a las Bases de la Convocatoria aprobada mediante Orden de 27 de abril de 2023 (DOE n.º 
81 de 28 de abril de 2023), para cumplir el requisito de superar el XXXIII Curso Selecti-
vo, mediante el presente escrito le informamos que dicho Curso comenzará el día 22 de 
enero de 2025, a las 08:30 horas en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura 
(en adelante ASPEX), sita en la c/ Santiago Soutullo, s/n de Badajoz” (…) “El alumnado 
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deberá aportar al comienzo del curso su nombramiento como funcionario en prácticas de 
fecha anterior al 22 de enero de 2025, para lo que le facilitamos nombre, apellidos y NIF 
de las personas que han elegido destino en su Ayuntamiento, a efectos de proceder a dicho 
nombramiento: D. Roberto Félix Corrales con DNI n.º ***9050**”.

  Vista la documentación aportada por el interesado.

  De conformidad con los artículo 15 y 50 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que 
se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías 
Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, y base 9.ª de la correspondiente con-
vocatoria, visto el Informe secretaría de fecha 16 de enero de 2025 y el informe de fiscali-
zación de fecha 16 de enero de 2025, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 
21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

  Primero. Nombrar funcionario en prácticas en la plaza de Agente de la Policía Local del 
Excmo. Ayuntamiento de Esparragalejo, perteneciente a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local , Grupo C, Subgrupo C1, a don 
Roberto Félix Corrales con DNI ***9050**.

  Segundo. Este nombramiento como funcionario en prácticas tendrá efectos administrativos 
y económicos con fecha 22 de enero de 2025, percibiendo con cargo a esta Corporación las 
retribuciones que le correspondan, y durará hasta su toma de posesión como funcionario 
de carrera, si procede.

  Tercero. El funcionario en prácticas deberá, para su nombramiento definitivo, superar el 
curso selectivo a realizar en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

  Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromi-
so de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento

  Cuarto. Disponer el gasto por la cantidad correspondiente a la que ascienden las retribu-
ciones y las cuotas sociales del funcionario nombrado en prácticas, por lo que se refiere a 
la plaza vacante objeto de la convocatoria.

  Quinto. Notificar el presente decreto al interesado, a los efectos oportunos, y efectuar la 
correspondiente comunicación a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protec-
ción Civil para la realización por parte de dicho funcionario en prácticas del curso selectivo, 
en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, según se establece en el Decreto 
64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de 
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puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único 
y en la correspondiente convocatoria.

  Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 del Decreto 201/1995, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicar el pre-
sente nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

  Séptimo. Comunicar el presente al Registro de Personal, a Intervención y a la Tesorería a 
los efectos oportunos.

  Octavo. Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución en la primera sesión ordinaria que 
celebre”.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 20.2 del Decreto 201/1995, de 26 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esparragalejo, 23 de enero de 2025. El Alcalde, FRANCISCO JOSÉ PAJUELO SÁNCHEZ.
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